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PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M IN ISTR O S.

Mayordomía Mayor de S. M .=Excm o. Sr.: 
El Excmo. Sr. D. Joaquín Hysern, Médico de 
Cámara honorario, me dice en este momento 
lo que sigue:

«Excmo. S r . : S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
la noche con tranquilidad; pero continúa en 
el mismo estado de suma gravedad y peligro.»

Lo que traslado á V. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las dos de la tarde del 4 de Octubre 
de 1861.=E I Duque de Bailén.==Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Doctor D. Joa
quín de Hysern , Médico honorario de Cáma
ra, me dice en este momento lo que sigue: 

«Excmo. S r .: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
el dia bastante tranquilo, habiendo dormido 
largos ratos con sosiego; pero á las cinco de 
la tarde ha tenido el recargo febril que le cor
respondía, y que aun no ha llegado á su ma
yor remisión. Por lo dem ás, el estado general 
de la enfermedad de S. A. R. tiene la misma 
gravedad y peligro que he expresado en los 
partes anteriores.»

Lo que traslado á V. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las nueve y media de la noche de hoy 4 de 
Octubre de \ 861 .=E1 Duque de Bailén.=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

S .  M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D S L A  G O B ER N A CIO N .

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de 
la ley orgánica de 8 de Enero de 1845 ,

Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda reunión 
ordinaria del corriente año, .la cual deberá 
principiar el dia 1.' de Noviembre próximo en 
la Península é Islas Baleares , y el 20 del pro
pio mes en Canarias.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

¿OSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Cam ón para procesar á D. Boni
facio Jofre, Alcalde de Fromista, ha consultado lo si
guiente:

((Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el expe
diente de autorización negada por el Gobernador de 
Palencia al Juez de primera instancia de Carrion para 
procesar á D. Bonifacio Jofre, Alcalde de Fromista.

Resulta de los antecedentes que en virtud de de
nuncia hecha á dicho Alcalde por un guarda rural 
del término contra Vicente Quirce, por haber causa
do daño con sus ganados en trigo de un convecino, 
le condenó en 80 rs. de multa, resarcimiento del 
daño causado y las costas, para lo cual formó expe
diente gubernativo. El denunciado se negó á nom
brar peritos, con cuyo motivo los nombró el Alcalde 
de oficio:

Que comunicó dicha providencia al Gobernador, 
rogándole que, en vista de los excesos que diaria
mente cometia Quirce, adoptase una medida severa 
contra él. El Gobernador contestó al Alcalde que en 
sus atribuciones estaba el castigar las contravencio
nes que denunciaba gubernativamente en juicio de 
faltas, ó formando sumaria si el caso lo exigiere) que 
se hiciese obedecer por los medios legales, y realizase 
la multa que habia impuesto:

Que notificada dicha providencia á Vicente Quir
ce, y requerido para el pago, no lo realizó, y se man
dó en su consecuencia proceder al embargo de bie
nes equivalentes á cubrir las cantidades á que ascen
dían la multa, la indemnización y las costas:

Que no se le encontraron en su casa más objetos 
que una cama de poco valor, ropa de su uso diario y 
algunos muebles insignificantes; y habiendo manifes
tado que muchos de estos no eran suyos y no tenia 
bienes, fué declarado insolvente, y se conmutó la pc- 
na pecuuiaria en arresto que sufrió durante 10 dias, 
conforme á las prescripciones del Código penal, por 
lo multa y daño, y no por las costas, puesto que riá- 
die se habia presentado á reclamarlas:

Que en esto estado Vicente Quirce acudió al Juz-

ido en queja contra el Alcalde, á quien acusó como 
ío de prisión arbitraria, habiéndole tenido encerrado 
iem ás en un local estrecho é insalubre, sin perm i- 
r siquiera que entrase dentro del mismo su m ujer 
jando iba á verle, ni aun una niña de un año que 
ivieron que entrarla por entre los hierros de una re- 
i. Ratificóse en su denuncia, añadiendo que el a l-  
uacil tenia la llave de la puerta del local en que se 
ncontraba encerrado, y que no se habia celebrado 
licio de faltas para imponerle la pena:

Que examinados los testigos citados por el de- 
unciador, todos estuvieron^conformes en que habia 
stado arrestado en un local estrecho ocupado con 
3ña. Uno de ello s, el alguacil de Ayuntamiento, 
lanifestó que él tenia la llave de la prisión ; que 
bria la puerta siempre que iba la mujer del preso 
su hija ; que es cierto no abrió para que aquel sá

lese á hacer sus necesidades corporales, pero fué 
lorque nunca se lo dijo. El Ju ez , oido el Promotor 
iscal, pidió autorización para procesar á D. Bonifa* 
io Jofre por hallarse justificada la queja dada por 
Juirce, cuya autorización fué negada por el Gober- 
Lador, de acuerdo con el Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal: 496, en que 
e pena al dueño de ganados que entrase en hero- 
lad ajena y causare daño, conforme a la escala al 
ifecto estab lecida; 504, en que se dispone que los 
>enados con multa que fueren insolventes serán cas* 
igados con un dia de arresto por cada duro, y por 
as otras responsabilidades pecuniarias en favor de 
ercero á razón de un dia de arresto por cada m e- 
lio duro:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 es- 
ableciendo reglas acerca de las penas que pueden 
mponer las Autoridades adm inistrativas en castigo 
ie faltas:

Considerando:
1.° Que no cometió el Alcalde de Fromista el de- 

ito de prisión arbitraria de que se le acu sa , puesto 
|ue, en uso d é la  facultad que le concedian el Código 
penal y disposiciones segunda y cuarta del Real de
creto de 18 de Mayo ántes citado, impuso guberna
tivamente la pena de arresto por sustitución de la 
multa y resarcimiento del daño:

2.° Que no se excedió en la duración de la pena, 
puesto que aplicó cuatro dias por los cuatro duros 
de m u lta , y seis por los 60 rs. , valor de los tres 
cuartos de trigo en que se reguló el daño:

3.° Que no es motivo suficiente para un procedi
miento criminal el haber estado Quirce en un local 
estrecho de la cárcel; que el hallarse encerrado era 
una consecuencia natural de su situación de arrestado, 
y que por otra parle, si el alguacil encargado de la 
llave de la puerta no le permitía salir á hacer sus 
necesidades, debió haber recurrido en queja al A l
calde, quien no puede ser responsable de esto, si res
ponsabilidad existe, puesto que ni dió órdenes para 
ello, ni sabiéndolo lo consintió;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar á 
S. M. se confirme la negativa del Gobernador de Pa
lencia. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.¡ 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dioí 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Setiem
bre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

Relación del Jefe y Oficiales de infantería de ejército de la 
Península á  quienes por Real orden de 30 de Setiembre se 
nombra p ara  servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan en la isla  de Cuba.

D. .losé Miranda y C uadrado, segundo Com andante en 
situación de reemplazo, destinado de primer Com andante 
al prim er batallón del regim iento del Rey, núin. 1.®

D. Ju sto  de Zarzo y Jim én ez, Teniente del regim iento 
de infantería Córdoba, núm . 1.*, de Capitán á la com pa
ñía de cazadores del regimiento de Ñapóles, núm . 4.

D. Jo sé  Perelló y M artin , Teniente del regim iento de 
infantería León, núm. 38 , de Capitán á la tercera com 
pañía del prim er batallón del regim iento de la Reina, n ú 
m ero 2.

D. Manuel de C astro y Palom ino, Teniente del bata
llón de cazadores de Barbastro , núm. 4 , de Capitán á la 
com pañía de cazadores del segundo batallón del re g i
miento de E sp añ a , núm . 5.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros de caballe
r ía  del ejército de Cuba á  quienes por Real orden de 30 
de Setiembre de 1861 , y en virtud de propuesta reg la-  
7nentaria del Capitán general de dicha i s l a , se nombra 
p ara  servir los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.

D. Tom ás de Vicente y C arre ra s , Capilan del reg i
miento de la Reina, 2.® de lan cero s, destinado de C ap i
tán á la Plana Mayor del del Rey, 1.° de Lanceros.

D. Federico Macía y A costa, Capitán del regim iento 
de Rey, 1.° de lan cero s, de Capitán á la Plana Mayor 
del de la Reina, núm . 2.

D. Manuel A rrayas y P ía , Capitán pendiente de c o 
locación , de Capitán al regim iento del Rey, 1.® de lan 
ceros.

D. Jo sé  Ponce y  A rroyo, sargento prim ero del tercio 
de G uardia c iv il, de Alférez del regim iento del Rey, 1.® 
de lanceros.

ULTRAMAR.
El Gobernador Gapitan general de Puerto Rico 

articipa con fecha 11 de Setiembre próximo pasado 
ue no ocurre novedad en aquella isla, y que su 
stado sanitario continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia 1,® de Octubre de 1861, dada cuenta á la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado del pleito que 
en grado de apelación pende ante el misino entre partes, 
de la una Doña Josefa Miguel Pradel y Carpinter, vecina 
de Z iragoza, apelan te ; y de la otra la Hacienda pública, 
representada por el Fiscal de S. M ., sobre que se declare 
á la referida exenta de la contribución-y m ulta im puesta 
gubernativam ente en concepto de defraudadora del su b 
sidio por ejercer la industria de prestam ista de dinero á 
rédito sin  estar inscrita en la correspondiente m atricula; 
y dada cuenta igualm ente de la comunicación del Gober
nador de la provincia y de la partida de defunción de la 
repetida Doña Josefa Miguel Prad el, pedida á dicha A u 
toridad , y de que resulta que su fallecim iento ocurrió 
en la villa de Táuste, Arzobispado de Zaragoza, en el dia 
10 de Agosto de 1856 , bajo testamento otorgado ante el 
Escribano D. Ferm ín E stare gu í, la Sección acordó el s i 
gu ien te auto:

Sres. P re sid en te .= C asau s.«E scu d ero .= = C ítese  y em plá
cese por medio de la Gaceta oficial de Madrid á los here
deros de Doña Josefa Miguel Pradel y C arpin ter, vecina 
que fué de Z aragoza, para que en el término de dos me
ses comparezcan ante el Consejo; bajo apercibim iento de 
lo que por derecho corresponda.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 1 .= Ju a n  Sun vé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 2 de Octubre de 5 861 , 
los autos de competencia que ante Nos penden entre 

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
de prim era instancia del d istrito  del Cam pillo de la 
idad de Granada acerca del conocimiento de la deman- 
entablada por el curador ad litem de Doña Francisca y 
ña Josefa Cañaveral y Marinolejo contra el Conde de Be- 
lúa, sobre entrega de los bienes de ciertos mayorazgos 
r la incom patibilidad de estos con otros vínculos que 
uel p o se ía :
Resultando que en 22 de Agosto de 1855 el referido 

radoracu dió  al expresado Juzgado del d istritodel Cam
ilo de G ranada proponiendo demanda , en la que  por 
i razones que expuso, y por los m éritos de los docu- 
jntos que acom pañó, suplicaba que se condenase á 
Vicente Quesada C añ avera l, Conde de Benalúa, á que 
tregara y restituyese á las m enores los m ayorazgos 
ndados por D. Alonso Garrido de Salcedo y por D. Fer- 
ndo G arrido de Salcedo y su  mujer Doña Elvira Ponce 
León, con los títulos que les eran propios, las rentas 

oducidas desde el año de 1828, y el abono de daños, 
irjuicios y costas; y en  un otrosí pidió que esta deman- 

se sustanciase en aquel Juzgado por la Escribanía de 
Miguel Castellote, en que radicaban los au tos de tes- 

mentaría de D. Francisco Quesada C añ averal, con los 
ie dijo tenia relación:

Resultando que conferido traslado al Conde D. V icen- 
, contestó pretendiendo que se le absolviese é im pusiera 
actor perpétuo silencio y las costas, y conform ándose en 

íe se siguiese el litigio en aquel Ju zgad o , pero no pre
sam ente por la Escribanía de Castellote, sino por la que 
irrespondiera por repartim iento entre las asign adas al 
ismo:

Resultando que, después de presentados los escritos 
i réplica y dúplica, se mandó en cnanto á lo principal 
je se entregaran  los autos á las partes para concluir; y 
ispecto del otrosí que se hiciera el repartim iento con 
lacion de las p a rte s, de cuyo último extremo apeló el 
^m andante:

Resultando que por fallecimiento del Conde de Benalúa 
í citó en este estado á los herederos del m ismo; y con 
¡te motivo, tanto el Conde actual como la viuda Doña Ma- 
a de la Concepción Bassecourt, por sí y en concepto de 
itora de su s hijos, y D. José Cot y Vidaí contutor y cu - 
idor de los mismos acudieron al Juzgado de la Capitanía 
íneral de Castilla la Nueva pidiendo que oficiase de in -  
ibicion al de prim era instancia de G ran ad a; lo que así 
í hizo en 9 de Febrero de este a ñ o , originándose la 
resente com petencia:

Resultando que el Juzgado m ilitar alega sosteniendo 
a jurisdicción  que en los autos de competencia entre el 
jzgado de prim era instancia del distrito del Salvador de 
ranada y el de la Capitanía general de la m isma ciudad , 
entre el prim ero y el de la Capitanía general de Casti- 

a la Nueva sobre el conocimiento de la testam entaría de 
Vicente Quesada C añaveral, Conde que fué de Bena- 

n , se sentenció por este Suprem o Tribunal en 30 de 
layo de 1860 no haber lugar á decidir dicha com pe- 
3ncia, y que se devolviesen á cada Juzgado su s respec- 
ívas actuaciones: que en el de la Capitanía general de 
¡astilla la Nueva ha radicado la testamentaría del Conde 
e Benalúa D. Vicente Quesada Cañaveral, habiéndose 
radicado  las operaciones de liquidación , partición y ad* 
idicacion de los bienes, que fueron aprobadas; y en su 
irtud se entregaron á los interesados sus respectivas b i
selas para la toma de razón y pago de derechos á la Ha- 
ienda pú b lica ,y  para la toma de posesión , como lo hicie- 
on al momento la mayor parte de los referidos interesados: 
[ue desde que esto se verificó adquirieron los m ismos los 
lienes ántes vinculados en pleno dominio y propiedad co
no los dem ás alodiales, en conformidad á la ley de desvin- 
ulacion de 1 1 de Octubre de 1820, restablecida en 30 d( 
igosto de 1836, y según  la jurispruden cia de este Tri- 
>unal S u p re m o ; y que por ello las acciones que el cura- 
lor de Doña Francisca y Doña Josefa Cañaveral crea po- 
ler ejercitar contra los herederos del Conde de Benalúí 
io son vinculares, y deben a ju starse  precisam ente al de 
echo com ún, con la obligación de deducirlas en el Juz- 
;ado correspondiente al fuero de ios dem andados, que i< 
js el de la Capitanía general de esta corte:

Y resultando qu e el Juez de Granada alega que e 
uicio de testam entaría del anterior Conde de Benalúa n< 
)uede atraer á sí ninguno por h allarse  term inado desdi 
;l momento en que los interesados entraron en la pose 
don de los bienes que se les ad ju d icaron ; y que habién 
lose sometido el d ’cho Conde á la jurisdicción de aque 
luzgado contestando á la demanda , no pueden su s  he 
rederos sustraerse  de e lla, cualquiera que sea su  fuer' 
personal, su domicilio ó la situación de los bienes, se 
á no vincular la acción deducida por el a c to r:

V isto s , siendo Ponente el Ministro de este Suprem  
Tribunal D. Felipe de Urbina :

Considerando que la demanda propuesta por el cu 
rador ad litem de Doña Francisca y Doña Josefa Cañavere 
en 22 de Agosto de 1855 en el Ju zgado del Campillo d 
Granada, fué contestada por el Conde de Benalúa D. V: 
cente Quesada C añaveral, y que en su virtud quedó e 
el mismo radicado legalm eníe el p leito :

Considerando que propuesta de este modo la cuestio 
litigiosa , tanto el expresado D. Vicente como su s liere 
deros, poseedores de los bienes que se dem andan, quedi 
ron obligados á continuar el pleito en el indicado Juzga 
do por exigirlo así el cuasi contrato que por la con 
testación existe entre el actor y el dem andado:

Y considerando que tanto en el caso de hallarse ter 
m inada la testam entaría de D. Vicente Quesada Cañavc 
ral, como en el de no estarlo , la demanda incoada cc 
las circunstancias que se han dicho ántes del fallecimiei 
to del expresado Con ie de Benalúa por el curador ad lite 
de Doña Francisca y Doña Josefa en el Juzgado del Cam 
pillo de Granada debe continuarse en el mismo ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que 
conocimiento de estos autos corresponde ai Juzgado r< 
ferido de prim era instancia, al que !se remitan unas 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á d 
rechu.

Así por e^ta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección leg islati
va  , para  lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os , m andamos y f irm a m o s .= Ju a n  
Martin Carram olino.=*Ram on María de Arrióla. =  Félix  
Herrera de la R iv a .= Ju a n  María B ie c .«F e lip e  de Urbina.

Publicación .« L e íd a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro 
del Tribunal Suprem o de Ju stic ia  , estándose celebrando 
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fe 
ch a , de que certifico como Secretario de S. M. y su  E s
cribano de Cám ara.

Madrid 2 de Octubre de 1861. =  Dionisio Antonio 
de Puga. _________

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Octubre de 1861, 
en el pleito seguido en la Alcaldía m ayor de Arecibo y 
en la Real A udiencia-Chancillería de Puerto-R ico por 
D. Antonio Cayol con D. Cornelio K orlright sobre pago 
de 79.082 p s . ; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por Kortright de la sen
tencia de vista que dictó la Sala de Justicia de dicha Au
diencia, com puesta de tres M agistrados:

Resultando que en 4 de N oviem bre de 1847 D. C or
nelio Kortright ante dos testigos y en papel sellado firmó 
un documento declarando haber recibido de D. Antonio 
Cayol la sum a de 40.000 ps. que le habia prestado para 
atender ¿ sus urgencias, la cual se obligaba á devolverle 
en ciertos plazos, que com enzarían en el mes de Agosto 
de 1851, á continuación de cuyo documento declara Kor
tright en 1.° de Enero de 1851 haber recibido de Cayol, 
adem ás de la cantidad arriba expresada , la de 10.000 ps. 
m acuquinos , según convenio entendido :

Resultando que el mismo Kortright en 24 de D iciem 
bre de 1851 firmó otro docum ento declarando tener en 
depósito de D. Antonio C ay o l, ó á su  orden , la sum a de
29.082 ps. m acuquinos por igual valor recibido de este: 

Resultando q u e , prévio juicio de conciliación cele
brado en 11 de Mayo de 1852, en 1.® de Octubre siguien 
te D. Antonio Cayol acudió al Juzgado solicitando se li
brase m andam iento de ejecución contra los bienes de 
Kortright por la cantidad de 79.082 p s ., im porte de los 
documentos relacion ados, manifestando por un ' otros 
reservarse su  derecho para el cobro de los intereses y de 
otras cantidades que por distintos conceptos le adeudaba 
que expedido el m andam iento de ejecución , oponiéndo
se Kortright á esta, excepcionó form alizando la oposicior 
en 3 de Febrero de 1853 ser viciosa y nula como b a s a 
da en títulos que no la aparejaban ; que habia plus peti
ción ; que el crédito ¿ra  ilíquido , y que habia cuantios; 
u su ra : que seguido el juicio , el Alcalde m ayor en 7 d< 
Mayo de dicho año declaró no haber lugar á sentencia! 
de remate los au tos, y mandó recibirlos á prueba por vi;

¡ de justificación y término de 20 d ia s : que interpuest; 
apelación por una y otra parte, por sentencia de vista d 
27 de Octubre del m ism o, revocándose el apelado, si 
mandó continuar la ejecución contra los bienes de K or
tright hasta hacer pago á Cayol de los 50.000 ps. que re 
su ltaban  del prim ero de los documentos relacionados 
reservando su derecho á Cayol para que , respecto de lo
29.082 ps. que arro jaba el otro documento, usara de e 
en via ord inaria; y que suplicada por Kortright en 21 d 
Enero de 1854, se pronunció sentencia de revista decía 
rando no haber lugar á sentenciar los autos de rem at 
por la cantidad de los 50.000 ps. de que hablaba el aut 
de v is ta , en cuya parte se suplia y enm endaba , confir 
mandóse en lo dem ás:

Resultando que devueltos los autos al inferior, la pai 
te de Cayol pidió se le entregaran mediante la reserv  
que en la sentencia se le hacia de u sar de su  derecho e: 
la via o rd in a ria , á cuya entrega, para que propusiera s 
dem anda, se accedió por auto de 15 de Febrero de 1851 
confirmado por la Audiencia en 4 de Agosto siguient 
mediante apelación interpuesta por K ortright: que entn  
gados en su  virtud los autos á Cayol, manifestó q u e , se 
gun las leyes, correspondía su  recibim iento á prueb 
por via de ju stificación , lo cual así se acordó por auto d 
15 de Setiem bre de 1856, del que interpuso apelacio 
Kortright alegando q u e , conform e á lo dispuesto por I 
Real Audiencia debia Cayol entablar su recurso en la vi 
o rd in aria , dando principio por llenar las form alidad* 
establecidas para esta clase de d e m an d as; y declarar 
sin lugar la apelación, acudió en queja á la Audiencia, l 
cual confirmó el proveído del in ferior: que denegada ] 
súplica que Kortright interpuso, así como el recurso  d 
casación , por auto de 23 de Marzo de 1857, habiendo a pe 
lado para ante este Suprem o Tribunal, por providencia d 
31 de Diciembre del propio año de 1857 la Sala confir 
mó con costas la apelada denegatoria del recurso , salv 
el derecho del recurrente para que pudiera u sar de < 
en caso y tiempo oportuno :

Resultando que continuadas las actuaciones en priin 
ra instancia, prorogándose por todo el de la ley el térml 
no de prueba á que el pleito habia sido recibido, y pra< 
ticándosedentro de él la squ e  estim aron convenientes 1; 
parte s, la de Kortright al proponerla m anifestó hacer 
por no serle dable contrariar los m andatos ju d ic ia les; peí 
que abierto á p ru e b a , y en el concepto de ordinario 
ju icio  ejecutivo fenecido, form alizaba la m ás eficaz y s< 
lemne protesta de nulidad de cuanto se habia actuado 
actuare por la falta de dem anda y excepciones contra 
precepto terminante de la ley, y por la indefensión en qi 
se habia colocado, cuya protesta se hubo por admitic 
en el lugar que hubiese en derecho:

Resultando que al alegar de bien probado, la parte ( 
Cayol solicitó se condenase á Kortright, no solo ai paí 
de la sum a principal de 79.082 ps., sino tam bién al de 1 
intereses legales desde que falló al cumplimiento de l 
plazos estipulados, haciéndose liquidación de ellos has 
el dia del pago:

Resultando que D. Cornelio Kortright, en su alegato < 
bien probado diciendo utilizar la reserva que se  le hi 
en la providencia de este Suprem o T ribu nal, solicitó qi 
se declarase nulo todo lo obrado en el ju icio ordinar 
por las razones que expu so , previniéndose á Cayol q 
usase de su  derecho con arreglo á la ley ; y alegando l 
m ism as excepciones de que hizo uso al oponerse á la ej 
cucion , añadió por un otrosí que se adm itiese como exce 
cion el m érito del expediente que se seguia sobre juic 
un iversal de espera:

Resultando que dictada sentencia por el Alcalde m 
yor condenando á Kortright al pago de 29.082 ps. mac 
quinos, é interpuesta apelación solamente por Cayol, 
Sala de Ju stic ia de la Audiencia , por la que dictó en 
de Enero de 1860 con revocación de aquella , declaró q 
Kortright debia á Cayol 79.082 pesos m acuquinos con I 
intereses al 6 por 100 desde 3 de Febrero de 1853: 

Resultando que por parte de D. Cornelio Kortright 
interpuso súplica alegando ser procedente porque 

i au(o de vista desestimaba la nulidad puesta con arre; 
á las leyes 3.a y 8.a, tít. 10, Partida 3.a ;.7 .a, tít. 14 , Pí 
tida 3.a, y 2.a, tít. 16 , libro 11, Novísima Recopilacú 
porque ordenaba el pago de intereses al 6 por 100 con 

i la ley 22, tit. 1.®, lib. 10 , Novísima Recopilación; porc
siendo contrario ai dictado en 21 de Enero de 1854, 
estaba en el caso del art. 60 de la Real cédula de 30 
Enero de 1855; y porque adem ás, no pedidos los infere 
en la dem anda ejecutiva seguida como ord inaria, vei 
á verificarse el caso segundo del art. 59:

Resultando que denegada la súplica, K ortright int 
puso el presente recurso de casación, citando como infr 

i gidas las m ism as leyes de que hizo m érito en aquel
cuanto se desestim aba la nulidad que propuso por 

% faRa de dem anda y contestación ántes de las pruel
la 19, tít. 22, Partida 3.a, en cuanto se contrariaba la < 
cutoria de 4 de Agosto de 1856, que m andó establece) 

l demanda en via ord in aria , y  faltaba el emptazamie
- que referia el prim er apartado del art. 196 de la Real
y dula de 30 de Enero de 1855, y la 22, tít. 1 .*J ib . 10 d>
- N ovísim a Recopilación por ordenarse el pago de interi 

de la deuda al 6 por 100, y también porque denegánd

la súplica estaba comprendido este caso en el apa •
del m ism o artículo, puesto que era procedente po 
fundam entos en ella consignados:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que el motivo de casación por detect 

del emplazamiento com prendido en el caso ,
artículo 196 de la Real cédula de 30 de Enero de 4855 le 
funda el recurrente en no haberse propuesto nueva ae  
manda en la via o rd in aria , como pretende que debería 
haberse hecho ; om isiofi que constituye en su  concepto 
otra nulidad qu eh aria  tam bién procedente aquel recurso, 
pero que debiendo apreciarse después, la apreciación que 
de ella se haga , servirá de dato para la resolución que 
haya de dictarse respecto á uno y otro fundamento .

Considerando que, para que tenga lugar dicho recu r 
so por haberse denegado el de sú p lica, es necesario  que 
esta proceda con arreglo á alguno de los artícu los a  que 
hace referencia el caso 6.® del 196 ántes c itad o : que  la 
súplica no procedía por ninguna de las dos causas que se 
invocaban para su ad m isión , pues ni la sentencia de 
vista concediendo intereses de la cantidad de que 
raba deudor al dem andado recaía sobre cosas no pedidas 
m ediante á que en el alegato de bien probado y en uso 
de la reserva hecha al instaurar la via ejecutiva se PÚLe- 
ron terminantemente los legales desde que se  faltó af 
cum plim iento de los plazos estipulados, ni dicha senten
cia era contraria á la de 21 de Enero de 1854 , porque 
aun prescindiendo del carácter y fuerza que tienen las que 
como esta se dictan en un procedim iento ejecutivo, la de
claración hecha en ella de no haber lugar á sentenciar 
de remate los au to s, no obstaba de modo alguno Para 
que en el ju icio ordinario, después de sum inistradas todas 
las pruebas que se estim aron convenientes, se condena
se ai pago de lo que se  reclam aba; no concurriendo por 
otra parte en este caso las circunstancias que requ iere el 
artículo 60 de la expresada Real cédula para que fuese 
adm isible la súplica , no habiéndose dictado los dos fa
llos sobre el propio objeto y en fuerza de idénticos fu n d a
mentos: t

Considerando que no han sido violadas las leyes 3. y 
8.a, tít. 10; 7 .a, tít. 14 de la Partida 3.a y 2.a, tít. 16 , l i
bro 11 de la Novísima Recopilación (au n  cuando p u d ie
ran tener exacta ap licación) por haberse desestim ado la 
nulidad que se habia propuesto por la falta de dem anda 
y contestación en la via o rd in aria , pues si bien la pri
mera establece por regla general que tos pleitos deben co
m enzar por demanda é por respuesta , y las disposiciones 
contenidas en las otras parten de este principio, no se 
faltó en el presente caso á dicho precepto, existiendo co
mo existe verdadera dem anda y con testac ió n , m ediante 
á que propuestas en el juicio ejecutivo fueron también la 
raíz y fundam ento del ord inario , bajo cuyo carácter se 
continuó después aquel en los m ism os autos con arreglo  
á la práctica y doctrina legal recibida en los Tribu nales 
de U ltram ar; y ménos aun habría sido desatendida la 
ley recopilada que se c ita , disponiéndose en ella que si 
la demanda parescicre asentada en el proceso ( como lo es* 
taba indudablemente en este), aunque no sea dada por la
parte en escrito ó que desfallescen las  otras solemnidades
y sustancias de la orden de los ju icio s  conteniéndose to
davía en la  demanda la  cosa que el demandador entendió
demandar seyendo hallada y probada la verdad del fecho
por el proceso sobre que se pueda dar cierta sentencia, que
los Ju eces  los determinen y juzguen  según la  verdad que
hallaren probada  y las sentencias que en elfos dieren...,
no dejen de ser valederas :

Considerando que adem ás no puede el recurrente a p o 
yar su pretensión en no haberse dado lugar á la nulidad 
de unas actuaciones que vino á consentir y aprobar, re s 
pecto á que desestim ada virtualm ente por el Ju ez infe
rior, no solo no apeló de su fallo ni se  adhirió á la ap e 
lación interpuesta por la otra p a rte , sino que en uno de 
los dos extrem os de su escrito de la segunda instancia 
pidió que se  confirm ase el auto ap e lad o :

Considerando que aun  cuando pudiera p rescin d irse  de 
lo que se deja expuesto, el defecto que se invoca en c u an 
to á este punto como fundamento del recu rso  no recaeria 
sobre el fondo ó sustancia de la cuestión resuelta por la 
ejecutoria, sino que seria  m ás b ien  relativoá la form a por 
haberse infringido las leyes que ordenan el en ju iciam ien
to; infracción que únicamente da lugar al recurso de ca
sación en los casos expresados en el referido art. 196 de 
la Real cédula, en los cuales n® se halla com prendida la 
que supone cometida el re cu rre n te :

Considerando que tampoco ha sido violada la  ley 19, 
titulo 22 de la Partida 3.a, que trata de la fu erza que tie
ne el ju icio  afinado, porque la ejecutoria no ha con traria
do ninguno de esta clase, puesto que si es verdad qu e 
por el auto de 4 de Agosto de 1856 se mandó p ro p o n erla  
demanda en la via ordinaria, se cum plió con esta  d isposi
ción continuándose en ella la m ism a que se hab ia  in stau 
rado en el ju icio  ejecutivo; adem ás de haberse ordenado 
por otro auto posterior, que causó e jecu toria , qu e  se  r e 
cibiese el pleito á prueba sin  necesidad de en tab lar nue
va dem anda:

Considerando que todos estos antecedentes dem u es* 
tran que no hubo falta de em plazam iento ó de citación  
al dem andado para que opusiera las excepciones qu e le 
asistiesen , como lo hizo en efecto,contestando la  d em an 
da y siguiendo después el juicio por todos su s  trám ites, 
cuyo hecho hubiera subsanado adem ás aquel defecto  au n 
que realm ente hubiese ex istid o , y no tendría p o r  consi
guiente lugar la casación por el motivo de q u e  se  hace 
m érito al principio:

Considerando, por últim o, que aun  cuando a]l contraer
se la obligación no estuviese expresam en te derogada 
la ley 22 , tít. 1.®, libro 40 de la Novísima R ecop ila- 

i cion , como lo está ahora y lo estaba al tiem po de d ic
tarse la sentencia e jecu toria , por la de 14 d e  Marzo de 
1856, el precepto general sobre la tasa del in te ré s  del di- 

¡ ñero establecido en aquella su fría diferentes: m odifica-
) ciones por v a rias  leyes del m ism o Código, y  por otras
5 disposiciones vigentes y observadas un ifo rm éis en te en la
> práctica respecto al interés le g a l, según  los casos y  la
» cualidad de las personas; y que por lo tanto , atendidas
5 estas c ircu n stan cias, no era aplicable al preseaile la ley

citada, que no ha podido por lo m ismo ser in fr in g id a ;
Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a -

> ber lugar al recurso de casación interpuesto p o r  D . Gor* 
nelio K ortright, á quien condenamos en las  c o sta s  y á la

. pérdida de la cantidad que depositó para la interposición
del m ism o, la que se d istribu irá con arregto a  derecho.

[ Así por la presente sentencia , que  se  p u b licará  en la
5 Gaceta del Gobierno , lo pronunciam os, m andam os y fir-
a m a m o s.= Jo sé  G am arra y Cam bronero.=M anm al G arcía
¡  de la G o te ra .« Jo sé  Portilla.— Felipe de U rb in a .« «E d u ar-

do E lío .= G ab rie l Ceruelo de V e la sc o .« Jo a q u in  Melchor 
q y Pinazo.
\  P u b lic a c ió n .«L e id a  y publicada fue la an terior sen-
0 tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Jo sé  G am arra  y  C am - 

b ro n ero , Ministro del Suprem o T ribu nal de Ju stic ia  y
1 Presidente de su  Sala de Indias, de que yo el Escribano de
á Cám ara habilitado certifico.
e Madrid 2 de Octubre de 1861.« R o g e l io  Montes.

Junta gei^eral de Beneficencia del Reino.
Estado del alta y b aja  que han tenido los enfermos de los es

tablecimientos que dependen de la m ism a en el mes dé 
Agosto del corriente año, con expresión de la s  cantida
des que se han recibido y distribuido durante el mis
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de Julio........................................
Admitidos en Agosto.,.............................................. 42

T o ta l  236



Han fallecido v ................................... 4
Han salido á su instancia y con licencia temporal y uño expulsado.............. 13

Existentes  . .  219

HOSPITAL DE JB 0U S NAZARENO PARA M UJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de J u lio .. . . . .  210Admitidas en Agosto . .  * * ’ ‘ ‘ ‘ ‘ [ [ [ [ ‘ * ] [ ] 9

Total  219
Han fallecido.................................................. 3
Han salido con licencia para b a ñ o s,.. 6

Existentes  210
CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
Existentes en fin de Julio.................    154
Admitidos en Agosto.................................... !!! .! '..* !  1

Total  155
Ha fallecido....................................................  \
Han salido por haberse curado y á instancia de sus familias.............................

Existentes  . .  154
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de Julio......................................... 230Admitidos en Agosto...................................................   33 \
Total  561

Han fallecido............................................... 31
Han salido curados y con aítas voiuñ- tenas............................................................ 296

   327
Existentes  . .  234

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes en fin de Julio ................................ 15
Admitidos en Agosto.  ...........................

Total  15Ha fallecido..................................Han s a lid o ..............................................  \  * *

Existentes  . .  15
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,

IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.
Existentes en fin de Julio.....  .........................   70
Admitidos en Agosto..........................* . ' .] . ' ! ! ! ! ! . / .  2

Total  72Han fallecido  ....................................  6
Han salido á su solicitud * * * *. * ’. .  ’ 3

E x is te n te s , . ., . .  . .  03

cantidades recibidas. Reales vellón.
Existencia en 30 de Julio    160.337 76De la Tesorería Central para ios establecí- ’mientos de la J u n ta .. . . » .............................  159.536

Total  319.873,76
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
T ?  ..................  ......................... 3 2 .6 6 1,57Idem al de Jesús Nazareno  31 ) 65 77Idem á la casa de dementes de Santa Isabel ’

en Leganés.........................................................  18.949 )6Idem al hospital de la Princesa....................... 41.243 15
Idem al Real Colegio Refugio de Valencia.. 4.353’
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid déla Ex-cma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.166 Idem al hospital del Rey en Toledo  6.725

Total  139.263,65
RESUMEN.

Importa lo recibido.............................................  319.873,76
Idem lo distribuido............................................... 139.263,65

Existencia e n 31 deAgosto  180.610,11
Madrid 29 de Setiembre de 1851— El Secretario, Con- tador habilitado, Lermin Canella.=El Oficial primero In- 

terventor,.Diego de F lores.=  V.° B .°=E 1 Vicepresidente accidental, Antonio María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e r a l de In stru cc ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en el Instituto provincial de segunda clase de Murcia la cátedra de primer año de la tín , la cual debe proveerse conforme ai art. 208 de la ley de 9 

de Setiembre de 1857 por concurso entre los Catedráticos de Instituto de tercera clase que tengan título de Regente 
en dicha asignatura, ó el de Licenciado ó Bachiller en la Facultad á que corresponde.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término de un mes 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , para los efectos prevenidos en la sección 5 .a, 
titulo 3.° del reglamento de estadios de 10 de Setiembre de 1852.

Madrid 4 de Setiembre de 186L=El Director general P. E., Aureliaiio Fernandez-Guerra.

D irecc ión  g e n e r a l d e O bras p ú b lica s .
En virtud de jo dispuesto por resolución superior de 30 de Setiembre, esta Direcciou general ha señalado el dia 8 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de mejora del puerto de Torrevieja, provincia de Alicante, 

bajo la cantidad de 5.57^.207,31 rs. vn. á que asciende el presupuesto aprobado.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 

el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alicante 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parteen esta subasta será de 270.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 10.000  rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 2.000  rs.

Madrid 2 de Octubre de 1861. =  El Director general de Obras públicas in terino, Canuto Corroza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Octubre último, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mejora del puerto de 
Torrevieja , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

J u n ta  g e n e r a l de E sta d ística .
Dirección de operaciones topográfico-catastrales.

Habiéndose acordado que el miércoles 9 del corriente se verifique el reconocimiento facultativo de los aspiran

tes á ingresar en la Escuela especial de Estadística, se 
pone en conocimiento de los interesados á fin de que se 
sirvan concurrir  el citado dia , 'á las once de la mañana, 
á las oficinas de esta Dirección, calle de San Agustín, n ú 
mero 3, cuarto segundo, para cumplir  con este r e -  quisito.

Madrid 4 de Octubre de 1 8 6 l .=  Et Director, Francis- co Coelío.

Consej o de A d m in istración  del Canal de Isab el II.
El dia 4 de Noviembre próximo á las dos de su tarde 

se subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , núm. 3, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en 
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de Embajadores, bajo el pliego 
de condiciones, planos y presupuesto aprobados por Real 
orden de 30 de Julio del año próximo pasado , que se 

I hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, 
establecidas en el referido local para cuantas personas 
gusten examinarlos, todos los dias no feriados que median 
hasta el de la subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde, observándose para el remate las pre
venciones siguientes:

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: 
cada una de estas comprende la construcción de las a l 
cantarillas en las siguientes calles:

Primera subas ta : Embajadores, Encomienda (parte), 
Dos Hermanas, Abades, Oso, Cabestreros, Travesía de 
Cabestreros, Huerta del Bayo ( parte), Tribútete (parte ), 
Provisiones (parte).

Segunda subasta: Mesón de Paredes , Encomienda 
(parle),  Travesía de la Encomienda, Caravaca (parte), 
Sombrerete (p a r te ), Tribulete (parte v ramal), Provisiones.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar- redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como también las que excedan de los tipos de
556.550 rs. 90 cénts. para la primera sección correspon

diente á la primera subasta parcial.
358.628 rs. 60 cents, para la segunda id. id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de

27.800 rs. si la propuesta se hace para la primera sec
ción; y

17.90o rs. para la segunda id., pudiendo hacerse el de
pósito en metálico, en acciones de las emiti
das por el Ministerio de Fomento, ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a So dará principio á la subasta á la hora señaba da 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á licitar; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen con
venientes; en la inteligencia de que una vez abierta la 
sub as tad o  se interrumpirá bajo ningún concepto, ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

 ̂ 6,1 Despees de U lectura de. este anuncio y prever» 
ciones, así como de las condiciones á que so hi de su je
tar el contratista , se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
que carezcan de los requisitos de que se ha hecho m e n 
ción en la prevención cuarta y anteriores, declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y extendiéndose acta formal 
de todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá  licitación entre sus au 
tores por espacio de 10 minutos por lo ménos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

8.a Para prevenir la du la que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de h a 
llarse dos ó más proposiciones iguales antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean ios propo
nentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo determinará el lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será preferido ínterin no se mejore su p ro puesta.

9.a No tendrá , sin embargo, validez ni efecto el r e '  mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procede! á al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los au
tores de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al púb li
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 3 de Octubre de 1861.—El Presidente, Mar
qués del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D.................. , vecino d e ....................   enterado del anun

cio publicado con fecha 3 de Octubre de 1861, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las alcanta
rillas de la sección (aquí el número de la sección si es 
primera ó segunda) de la cuenca de Embajadores, se com
promete á tomar á su cargo dicha construcción, sujetán
dose en un todo á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente) —4

C onsejo de G ob ierno  
y  A d m in istrac ión  d e l fon d o  do red en c ió n  y  

en ga n ch es d e l se r v ic io  m ilita r .
En virtud del anuncio inserto en los periódicos oficia' 

les de esta corte el dia 22 de Setiembre ú ltimo, se cele
bró ei 1.° del que rige en estas oficinas la subasta 
pública para la compra de títulos del 3 por 100 consoli
dado y diferido, bastantes á emplear 5.925.989 rs. 20 
céntimos efectivos destinados por el Consejo á este objeto 
en la forma siguiente:
2.610.542 rs. 80 cénts. para el 3 por 100 consolidado y 
3.315.446 rs. 40 cénts. para el 3 por 100 diferido.

Leido el tipo señalado por el Consejo que era 49,35 
por 100 para la adquisición de la Deuda dei 3 por 100 
consolidado, y á 42,75 por 100 para la del 3 por 100 dife
rido, se procedió á la apertura de los pliegos que conte
nían las proposiciones para la subasta, resultando que de 
las tres de consolidado y seis de diferido que so presen
taron, una de las primeras y otra de las segundas exce
dían del tipo, siendo admisibles por estar dentro del mis
mo las siguientes:

Una de°D. Diego Martínez de Tejada, de rs. vn. 1.500.000 
nominales del 3 por 100 consolidado, á 49,29 por 100.

Otra de D. Angel Iglesias, de rs. vn. i .200.000 nomi
nales de id., á 49,29 por 100.

En junto  2.700.000 rs. nominales.
Una de D. Antonio Dorronsoro, de rs. vn. 672.000 n o 

minales dei 3 por 100 diferido, á 42,70 por 100.
Otra del mismo, de rs. vn. 768.000 nominales id., á 

42,74 por 100,
Otra de D. Ricardo Arana de rs. vn. 2.000.000 id. á 

42,73.
Otra de D. Angel Iglesias, de reales vellón 1.688.000 

nominales id., á 42,69 por 100.
Otra de D. Vicente Rodríguez, de 2.000.000 de reales 

vellón id., á 42,75 por 100.
En junto reales vellón 7.128.000 nominales.
La numeración y série de estos títulos es la siguiente:

3 por 100 consolidado.
Série B, números 890, 2.415, 3.212, 3.213.
Série C, números 6.277 ni 6.279, 7.735, 9.471, 10.820.
Série D, números 658, 659, 689, 1.689 al 1.691.
Série E, números 687 al 689, 710, 2 682 al 2.685, 2.963, 

2.964, 2.970, 2.971 , 3.107, 3.417, 3.418, 12.982, 12.983, 
12.988, 12.989, 21.887, 21.890 al 21.893, 22.302, 23.325, 
23.326, 24.021, 25.546, 25.898, 26.410 y 26.411.

Série F, números 611, 624, 625, 4.135, 4.258,5.023, 
5.024, 5.999, 9.038.

3 por 100 diferido.
Série A, números 180, 5.267, 5.557, 5.666, 5.845, 6.632, 

8.621,12.759,12.885, 14.0 i 3, 14.088,14 254, 14.294, 14.336, 
14.699, 14.934, 15.475, 15.924, 16.196, 21.862, 21.863, 
21.942 al 21.944.

Série B, números 3.926, 3.927, 4.480, 4.643.
Série C, números 758, 759, 788, 1.790, 1.95S, 1.987, 

2.108, 2,226, 2.454, 2.752, 3.383, 3.394, 3.525, 3 871, 3.874, 
3.946, 4.449, 5.014, 5.470, 5.737, 5.747, 5.954, 6.328,6.670, 
7.041,7.052,7.209,7.210,7.296,7.727,8.111 ai 8.113 8.1 to  
al 8 .149 ,8 .212 ,8 .314 ,8 .879 ,9 .498 , 9 .752,9 .779 , 9,791, 
10.332,10.333, 10.380, 10.583, 10.743, 10.789, 11.253,

11.620, 11.630, 11.794, 11.795,11.976,11.985, 12.090, 
12.172, 12.300, 12 316, 12.396, 12.337, 12.338, 12.403,
12 404, 12 418, 12.465, 12.590, i 2.642 , 12.818, 12.921,
12.922, 15.021 al 15.024 y 15.311.

Série D, números 376, 377, 925, 6.240 al 6.242, 6.283 
al 6.285, 6.547 al 6 579, 7.053, 7.695, 7.765, 8.381, 9.901, 
10.192, 11.983, 15.340, 15.354, 15.473, 15.559, 15.644,
17.388, 17.632, 17.647, 17.670, 17.796, 21.545 , 25.260
25.300, 25.810, 29.826, 29.827, 30.041 , 30.063, 30.242 
al 30.244, 33.096, 39.327 al 39.334, 39.950 al 39.957, 40.820 al 40.839.

Madrid 4 de Octubre de 1S61 .= E l  Brigadier Secretario , Mariano P. de los Cobos.

T rib u n al de o p o sic io n es  á la s  p la za s
de A u x ilia res  de la  D irecc ión  g e n e r a l  

d el R eg istro  de la  P rop ied ad .
El lunes 7 del presente mes, á las tres de la tarde, 

principiarán en el salón de grados de Jurisprudencia de 
la Universidad Central los ejercicios de oposición á las 
plazas de Auxiliares de la Dirección general del Registro de la Propiedad.

En la portería de la Dirección se hallarán de mani
fiesto los nombres de ios opositores que han de practicar en cada dia sus ejercicios respectivos.

Lo que se anuncia al público por acuerdo del Tribu
nal en observancia de lo que previene el art. 6.* del re 
glamento para los ejercicios de oposición.

Madrid 4 de Octubre de 186 l .= E l Vocal Secretario, Pedro N. Aurioles.

T ribunal de o p o sic io n es  
á las  d os p la za s v a ca n tes  de M édico-C irujanos  

d el h o sp ita l de la  P rincesa .
Los Sres. opositores á estas plazas se presentarán en 

la Facultad de Medicina el dia 11 del corriente, á las 
cuatro de ía tarde ,  con el objeto de exhibir ante,el Tri
bunal los documentos que expresa el art. 9.* de la in s 
trucción para llevar á efecto las oposiciones, de Médico, 
Cirujano y Farmacéutico de núm ero délos establecimien
tos generales y provinciales de Beneficencia.

Madrid 4 de Octubre de 1861.= D. O. del S. P., el Secretario del Tribunal,  Mariano Benavente.

U n iversid ad  C entral.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras que lleven desempeñando tres años 
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
en solo 1.100 rs. , y á falta de estos por oposición , las anunciadas en mis edictos de 1.* de Julio y Agosto y 3 de 
Setiembre [Gacetas del 4 , 3 ? /  5), ménos las provistas de 
que se hace mención en los dos últimos, y de niños de 
Torralva de Calatrava, de ía provincia de Ciudad-Real.

También han de proveerse las siguientes, que han 
resultado vacantes en el mes de Setiembre en los pueblos que á continuación se expresan:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La de Carrion de Calatrava, dotada con el sueldo ánuo de 4.400 rs.
La de Bolaños, con el de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS*
Provincia de Cuenca.

La de Buendía, dotada con el suedo anual de 2.200 reales.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio’; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru
tarán casaj^ratuila , y percibirán las retribuciones de los niños y niñas que puedan satisfacerlas.

_Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y documentos de que han de acompañar copia li
teral,  al Sr. Gobernador Presidente de la Junta Je Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para la provisión de las escuelas de oposición co n
cluidos los ejercicios, y para las de concurso extraordinario luego que haya aspirantes en virtud de este a n u n 
cio, que se insertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Octubre de 1861.=Ei Vicerector, F rancisco de Paula Novar. 6355

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z am ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta' 

miento de Viliarrin de Campos, dotada con el sueldo 
anual de 1.600 rs., pagaderos por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud , d i 
rigirán sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial de la provincia y  
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, y 
la Real órden de 21 del propio mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 1.* de Octubre de 186 l .= Félix  María Tra
bado.   6327—3

Sección de Fomento. —Obras públicas.
No habiendo tenido efecto la subasta de los acopios 

de materiales con destino á la completa reparación, du
rante el corriente año de 1861, del trozo de la carretera 
de primer órden de Valladolid á Salamanca, comprendi
do en esta provincia desde el kilómetro 70 al 79, ambos 
inclusive, y presupuestado en la cantidad de 173.052 rs. 
vellón, he señalado para el nuevo remate, en confor
midad á lo que previene el art. 46 de la instrucción de
1.® de Diciembre de 1858, el dia 18 del corriente, ei que 
tendrá lugar á las doce del mismo en este Gobierno de 
provincia en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del i por 100 de la can 
tidad antes expresada. Este depósito se hará en metálico, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que' 
acredite haberle realizado del modo-que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para dicha subasta, se celebrará en el acto , ú n i 
camente entre sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en ios términos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 r ea 
les , y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen dé 100 rs.

Zamora 2 de Octubre de 1 8 6 1 .= E l  Gobernador, Fé
lix María Travado. 6362

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................... , enterado dei anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Zamora 
con fecha 2 de Octubre de 1861 , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la reparación 
de la parte de carretera de Valladolid á Salamanca, com
prendida en la expresada provincia en su trozo desde 
el kilómetro 70 al 79 ,  ámbos inclusive, se com pro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

fAquí la proposición que se h a ga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que ser4 desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en l e t r a , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto la subasta de los acopios 
de materiales con destino á la reparación ordinaria de 
los trozos de las carreteras de primer órden de esta p ro
vincia que se expresan en la nota á continuación inser
t a , por virtud de una equivocación involuntaria que se 
padeció al insertar el correspondiente anuncio en el Bo/e* 
tin  oficial de la provincia, he señalado para nuevo rem a
te el dia 18 del corriente mes de Octubre.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, á las doce del referido dia , hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento del m is
mo, para conocimiento del público, los presupuestos

detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que va citada y sigue á este anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 dei pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito deberá hacerse en metálico , acompañando á ca
da pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins t rucción, fijándose la primera puja en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Zamora 2 de Octubre de 186l.=El Gobernador, Félix María Travado. 6361
Modelo de proposición.

D . .     . /v ec in o  d e .  * . . . ,  enterado del
anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de 
Zamora con fecha 2 de Octubre de 1861, y de los -requi
sitos v condiciones que se exigen para la adjudicación 
W  pública subasta de los acopios necesarios para la r e 
paración de la parle dé earrétéra (Je . . . . .  á . . . . . . ,  com
prendida en la expresada provincia y en su trozo núm ero. . . . , q u e  empieza e n ................. y concluye e n ............ , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo , con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me - 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propónente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de los trozos que se citan en el anterior anuncio.

Presupuesto.
REPARACION. Rs. vn.

Carretera de Madrid á la Coruña.— T ro
zo 1.®— Desde Tras de Cojos hasta las
tapias de los Salados      ...........  106.763,70ídem id. id.—Trozo 2.*— Desde el crucero de la carretera vieja hasta ei ineson deSan R om án .........................................   99.567

Idem de Tordesillas á Zam ora .— Tro
zo 1.®—Desde las fuentes de San Tirso 
hasta el puente de San A n d ré s .   .........  33.861,75

Total................ 240.192,45

Zamora 2 de Octubre de 186!.=E l Gobernador, Travado.
G o b i é r n e  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .

En el primer domingo de Noviembre próximo, á las 
tres de la tarde, tendrá lugar en mi despicho U subasta del B letin oficial para el año 1862.

P.u a conocimiento de los que deseen interesarse en el 
remale, se inseita á continuación el pliego de condicio
nes bajo k s  cuales se lia de hacer la licitación.
Pliego de condiciones bajo las cuales e ha de celebrar la 

subasta del Boletin oficial de la provincia para el año 
próximo de 1862.
1.a Se publicarán semanalmente tres húmeros del 

Boletin oficial, sin perjuicio de los extraordinarios que 
reclame el servicio , y en su o s o  se determine por este Gobierno.

2.a Cuando en el Boletin ordinario no cupiere alguna 
órden , reglamento &c. ni aun  en letra de glosilla , se au
mentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la inserción, si se considerase conveniente.

3.a La dimensión del Boletin será de un pliego de pa
pel marquida (26 pulgadas de largo por 16 v media de 
ancho), dividido en cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve emes de parangona , de ti
po del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a El empresario deberá entregar gratis 15 ejemplares del Boletin con sus suplementos para la Secretaría 
de este Gobierno, y los que en la misma se necesiten 
para unirlos á ios expedientes en los casos que lo r e quieran , además de los siguientes :

Uno para el Ministerio de la Gobernación, uno para 
la Biblioteca Nacional, uno para el Regente de la Au
diencia del territorio, uno para el Fiscal de S. M. de la 
misma, uno para el Capitán general del distrito, uno 
para el Gobernador militar de la provincia , uno á cada 
Diputado provincial,  uno para cada Diputado á Cortes, 
tres para la Sección de F om en to , uno para el Coman
dante de la Guardia civil, uno para cada Comandante de 
línea de la m ism a , uno para ei Comisario de vigilancia 
de la capital , uno para el de los valles de Hecho y Ansó, 
uno para cada uno de los Celadores de Barbastro y de 
Fraga , uno para cada Jefe de Hacienda de la provincia, 
uno para el Administrador de Propiedades y Derechos 
délEstado, uno para el Comisionado de Ventas, uno para 
el Vicario eclesiástico de la diócesis, una para cada Ayun
tamiento , uno para cada Juzgado de primera instancia, 
una para la Biblioteca provincial, uno para el Ingeniero de Montes.

5.a Las fajas paia dar la dirección á los Boletines' es
tarán impresas con el nombre dq la persona y pueblos á 
que se dirijan , á fin de evitar equivocaciones.

6.a Será de cuenta del contratista el franqueo prévio 
por medio del timbre de los Boletines que hayan de re mitirse por el correo.

7.a Será obligación del contratista presentarse en el 
Gobierno de provincia á recoger los originales los dias an
teriores á los de la salida del Boletin, debiendo hacerlo de 
once á doce de la mañana, y de ningún modo fuera de 
esta. Sin perjuicio de esto, queda obligado á insertar 
cuantos se le manden por dicha oficina antes de las tres de la tarde del mismo dia.

8.a El contratista conservará archivados 59 ejempla
res de cada número, que facilitará á la mitad del precio 
corriente p ira  el público al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficina de Desamortización si lo reclaman.

9.a Para la inserción en el Boletin de las comunicacio
nes, órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se lia
rán  en todo caso por conducto y beneplácito del Gobernador, se observará el órden siguiente:
, Parte oficial de la Gaceta.

Del Gobierno de esta provincia.
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Y los que dirijan los Capitanes generales de los d is 

tritos militares en virtud de la autorización que se les 
concedió por la Real órden de 9 de Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de la parte oficial do la 
Gaceta de Madrid, el contratista tendrá obligación do es 
tar suscrito á dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la pu 
blicación do Boletines extraordinarios, previa siempre la 
autorización de este G obierno , si estos no fuesen sobre 
asuntos de Gobierno , el importe de la publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que los redam are.  
El pago de los Boletines extraordinarios se hará en justa 
proporción de lo que corresponda al pliego, según el p re 
cio en que se rematare el servicio.

11. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio de 1838, insertar lodo lo 
relativo al ramo de desamortización. Sin embargo, cuan
do hubiere necesidades imperiosas de tirar suplementos comprendiendo los anuncios de ventas, se pagará su im 
porte por las oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos por este Gobierno á la redacción, se insertarán gratu itamente.
13. El dia 1.® de cada mes, y en pliego separado , de

berá dar el contratista el índice de todas las órdenes del 
an terior ,  y el dia último del año uno general que com
prenda todos los mensuales de que se ha hecho mérito.

14. El contratista del Boletin cobrará por trimestres 
adelantados de los fondos provinciales el importe d é l a  cantidad en que aquel quede rematado.

15. Podrán hacer proposiciones en la subasta aun 
las personas que no tengan establecimiento tipográfico 
abierto, siempre que acrediten y garanticen que poseen 
los elementos necesarios para el desempeño de dicho ser- 
v ic io,con arreglo á la Real órden de 11 de Octubre de 
1859.

Será desechada la proposición que carezca del talón

que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos La 
cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado á 
precios corrientes, según previene la Real órden de 9 de 
Octubre de 1849. Permanecerá integra en dicha Caja de 
Depós tos todo el tiempo que dure el contrato la fianza 
presentada por aquel á cuyo favor se adjudique el Bo- letin.

16. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
qué se dirigirán á este Gobierno por el correo , ó se d e 
positarán en la caja cerrada que estará expuesta al públi
co en esta oficina en todo el mes de Octubre.

17. El tipo máximo sobre que deben girar las p ropo
siciones nunca excederá de la cantidad de 20.000 rs. vn. 
por todo ei año.

18. Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar to
do el servicio de que se trata , arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , propone redactar y publicar el Boletín oficial de la provincia de Huesca los lunes, miércoles y viernes de todo el año 1862, y repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los 

mismos dias, enviándolo por el correo más inmediato al 
de su publicación á los demás pueblos y suscritores por 
la cantidad d e  reales vellón; y acepta todas las con
diciones que como tal contratista se le imponen en el 
pliego de condiciones publicado en el Boletin oficial, n ú 
mero 125, correspondiente al dia 30 de Setiembre de este año.

(Fecha y firma del proponente.)
19. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales» 

la suerte decidirá la persona á quien se haya de adjudi
ca r;  pero si la proposición igual se hiciese por el actual 
empresario, será este preferido sin dar lugar al sorteo.

20. Las proposiciones que no estén entera y li teral
mente arregladas al precedente modelo, ó que contengan 
más expresión que la mencionada , ó que excedan del 
tipo máximo señalado, se tendrán por no presentadas.

21. El contratista del Boletin oficial será preferido para 
las impresiones que se costeen de fondos provinciales, 
siempre que tenga establecimiento propio, y que los p re
cios y esmero de las impresiones sean iguales á los de las 
demás imprentas.

22. Por este Gobierno so han adoptado las medidas 
convenientes á fin de evitar cualquier abuso que pueda 
cometerse contra Ta inviolabilidad de los pliegos cerrados 
que se depositen en la casa-buzón durante su permanen
cia en ei sitio ántes mencionado y hasta el momento en 
que se proceda á su apertura.

Huesca 30 de Setiembre de 1 8 6 l .= Juan  Alonso Col
menares. 6310

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
D. Antonio Guerola , Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica , Comendador 

de la de Carlos III, condecorado con la cruz de primera 
clase de la Orden civil de la Beneficencia y Gobernador 
de esta provincia de Málaga.

Hago saber que, en conformidad de las Reales órdenes 
y disposiciones vigentes, corresponde ai domingo 3 del 
próximo Noviembre la celebración del acto de la subasta 
del Boletin oficial de esta expresada provincia, que ha de 
publicarse durante el siguiente año de 1862.

Y debiendo tener lugar el acto en ei local de este 
Gobierno, á Irs tres déla tarde del citado dia, con sujeción 
á las bases y pliego de condiciones que se insertan á 
continuación, se invita á las personas particulares ó e s ta 
blecimientos con la aptitud y circunstancias requeridas 
para e! caso á quienes pueda convenir interesarse en la 
licitación para este servicio, lo verifiquen en los térm i-  

; nos prescritos en las 1.a, 2.a, 3.a, 7.a y 8.a de las indicadas 
bases, y con sus proposiciones redactadas con sujeción 
al pliego de condiciones que las sigue.

Málaga 27 de Setiembre de 1 8 6 1 .= Antonio Guerola.
6311

Bases para la subasta anunciada en el presente edicto.
1.a El acto tendrá efecto el domingo 3 del mes próxi

mo de Noviembre, á las tres de la tarde, en las oficinas 
de este Gobierno de provincia, ante mi Autoridad, con 
asistencia de tres Diputados provinciales, el Secretario 
del Gobierno y el Escribano.

2.a Las proposiciones se presentarán en todo el mes 
de Octubre inmediata bajo pliegos cerrados, lacrados y 
sellados, que se depositarán en  la caja destinada al efecto 
á la entrada de dichas oficinas, ó se remitirán á mi A u
toridad por el correo franqueados y con doble cubierta.

3.a Las proposiciones deberán redactarse en la forma 
Y con las cláusulas contenidas en el pliego indicado que va al pié.

4.a La publicación del Boletin oficial se hará por cuen
ta de los fondos provinciales, y su pago por trimestres adelantados.

5.a Podrán hacer proposiciones en la presente s u 
basta, no solo los que tengan establecimientos t ipográ
ficos suficientemente abastecidos de prensas , máquinas, 
tipos, cajas y demás útiles necesarios para la impresión 
y publicación del Boletin, sino también las personas que, 
aunque no tengan semejante establecimiento, acrediten y 
garanticen á satisfacción de mi Autoridad que poseen 
lodos los elementos indispensables para el desempeño de 
dicho servicio.

6.a El tipo máximo admisible en las proposiciones 
que se presenten será el de 21.000 rs. vn.

7.a Los licitadores expresarán respectivamente en sus 
pliegos la cantidad anual por cuyo importe ofrecen des
empeñar el serv ic io ; y en la propia forma los precios, 
así de venta á particulares, como de inserción de anun-^ 
cios no oficiales.

8.a Las proposiciones se presentarán con certificado 
que acredite el depósito prévio de i  6.000 rs. ; cuya c an 
tidad permanecerá íntegra en la Tesorería de esta p ro 
vincia por lodo el tiempo que dure el contrato en fian
za y garantía de su puntual cumplimiento de parte del 
licitador en quien recaiga el remate, devolviéndose á los 
demás concurrentes su respectivo depósito luego que se 
haya hecho y declarado la adjudicación dei servicio en 
favor de quien corresponda.

9.a Se dará principio al acto por la lectura en público 
de estas bases y expresado pliego de condiciones, y en 
seguida se procederá á abrir  los que se hayan recibido 
por el correo, ó que se encuentren en la caja citada en 
la segunda de estas bases, la cual-se abrirá en aquel ac
to á presencia de los concurrentes.

10. El Secretario los leerá en voz clara é inteligible; preguntará á los interesados si se han enterado de las proposiciones le ídas; y si alguno pidiese que se vuelva á leer el precio, se ejecutará así.
11. Inmediatamente después de leídos los pliegos de 

las propuestas se declarará la adjudicación del Boletin 
oficial á favor del mejor licitador proponente, con lo que 
se dará por terminado el acto.
Pliego de condiciones á que los licitadores deben acomodar

sus proposiciones para ser admitidas en esta subasta.
1.a Desde 1.® de Enero de 1862, en que deberán de 

comenzar los nuevos contratos , se publicarán semanal- 
inente seis números del Boletin oficial, sin perjuicio de los 
extraordinarios que reclame él servicio y que en su caso 
determine el Sr. Gobernador.

2.a Las dimensiones del Boletín serán de un pliego 
do buen papel continuo , tamaño marquilla (26 p u l 
gadas de largo por 17 y media de ancho ), dividido en 
cuatro planas , con cuatro columnas cada una de ancho 
de nueve emes de parangona de tipo cuerpo diez,  con
teniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor ó empresario dará gratis 13 ejemplares 
para el Gobierno de provincia, uno para el Ministerio 
de Fomento , y siempre los que se consideren necesarios 
para el Ministerio de la Gobernación, Biblioteca nacio
na l ,  Regente y Fiscal de la Audiencia del Territorio, Ca
pitán general del distrito y Comandante de la línea de la 
Guardia civil en la respectiva provincia , y dentro de 
esta provincia:

Al Excuio. Sr. Gobernador civil.
Excmo. Sr. Comandante general.
Diputados á Cortes.
Diputados y Consejeros provinciales.
Jefe de la Guardia civil y destacamentos de dicha fuer

za que existan en la provincia.
Comisarios de vigilancia.
Jefe de Hacienda.
Administrador de Bienes nacionales.
Vicaría eclesiástica de esta diócesis.
Ayuntamientos.

• Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanía general y Comandantes generales de este de - 

parlamento marítimo.
4.a El reparto y envío por el correo déoslos ejem 

plares serán de cuenta y riesgo del editor.
5.a El editor conservará archivados 59 ejemplares de cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del precio corrien

te que para el público ai Gobernador, Diputación p r o 
vincial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

6.a Para la inserción de las comunicaciones , órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se harán  en todo 
caso por conducto y con beneplácito del Gobernador, se 
observará el órden siguiente, que por n ingún concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.

, De la Comandancia general.



De las oficinas de Hacienda.
De l o s  Ayuntamientos.
jje la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

7 a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
jjblicacion de Boletines extraordinarios, previa siempre 

la au tor izac ión  del Gobierno civil si estos no fuesen los 
del Gobierno , el importe de su publicación será de cuen
ta de la dependencia ó oficina que los reclamasen.

g * Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
¿vden, reglamento &c. ni aun en letra glosilla, se au- 
llientarí* Por cuenta del redactor el pliego ó pliegos ne-  
cesarios para que no se interrumpa la inserción si el Go- 
. ernador lo considera urgente.

9.4 Siempre que el número de un Boletín tenga su
plemento se añadirá al final la siguiente advertencia: 
^ este número aeompaña un suplemento; cuya prevención 
]a pondrá en carácter de letra muy clara é inteligible, 
abrazando todo el frente del pliego;" y en el número si
g u ie n te ,  enigual carácter de letra, se pondrá otra adver
tencia expresando : Al número anterior acompaña un su 
plemento que consta de tantos pliegos.

<0. Los anuncios respectivos á desamortización se in 
jertarán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 
de Junio de 4 838.

44, Ha de insertar en el Boletín oficial, y bajo el epí
grafe de «Artículo de oficio,» todos los anuncios, c ircula
o s  y documentos que se le remitan ántes de las tres de 
la tarde del dia anterior á la publicación, con las formali
dades prevenidas en la Real orden de 6 de Abril de 4 859, 
y los que le dirijan los Capitanes generales de los distri
tos militares en virtud de la autorización que se les con
cedió por la de 9 de Agosto del mismo año.

42. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente,

43. En el primer Boleiin de cada mes te  insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el último dia del año uno general 
conforme al que se le pase por el Gobierno de la pro
vincia.

4 4. Se compromete á publicar el Boletín oficial en todo 
el año de 4 862 por la cantidad de [se expresárá en letra), 
y cada ejemplar del mismo que venda para particulares 
lo expenderá al precio de (se expresará en letra), obligán
dose por último á insertar los anuncios que no sean ofi
ciales al precio de [se expresará en letra) reales la línea.

45. Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del proponente.

4 6. Si se presentara otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del Boletín oficial, se 
conforma el proponente en que la suerte decida la persona 
á quien se ha de adjudicar; pero si la proposición fuera 
hecha por el actual empresario del Bcmtin oficial, tam
bién se conforma en que sea la de este preferida sin dar 
lugar al sorteo.

Fecha y firma del que haga la propuesta , ya por si, 
ó en representación de tercero, acreditada en debida for
ma legal.

Málaga 27 de Setiembre de 4 864.=Antonio Guerola.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e S e g o v ia .
Debiendo procederse á la subasta y licitación del Bo

t ó n  que ha de publicarse en el próximo año de 4862, 
con arreglo al pliego de condiciones formado al efecto y 
á las demás disposiciones prevenidas en la Real órden de 
4 4 de Octubre del año de 4859, que también se inserta, 
he dispuesto hacerlo saber al público para que los que 
gusten interesarse en la contrata puedan dirigir por el 
correo, ó depositen en la caja que se halla en la portería 
de este Gobierno de provincia sus proposiciones; advir
tiendo que lia de procederse á su apertura y adjudica
ción en el primer domingo del próximo Noviembre, ó sea 
el 3 de dicho mes, á las tres de su tarde.

Segovia 30 de Setiembre de 4864 .—El Gobernador, 
Félix Fanlo. 6342

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año de 4 862, formado con arreglo á las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre del 46, 8 de Octubre del 
56 y demás disposiciones vigentes.

4.a Desde 4.8 de Enero de 4 862, en que habrá de co
menzar el nuevo contra to , se publicarán tres números 
semanales del Boletín oficial, sin perjuicio de los extraor
dinarios que reclame el servicio, y en su caso determine 
el Gobernador.

2.a La dimensión del 'Boletín será de un pliego de pa
pel continuo tamaño marquilla ( de 26 pulgadas de largo 
por 47 y media de ancho),  dividido en cuatro planas, 
con cuatro columnas cada una del ancho de nueve emes 
de parangona , tipo del cuerpo 4 0 , conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

Ll empresario del Boletín deberá entregar un 
ejemplar del mismo á precio de contrata á cada uno de 
los 300 pueblos que acostumbran recibirlos en la p ro
vincia.

El reparto por el correo de estos ejemplares y de los 
demás que deban dirigirse fuera de la capital, así como 
de los que en esta deban llevarse á domicilio, será de 
cuenta y riesgo del empresario.

Ei editor empresario dará gratis el ejemplar ó ejem
plares que se consideren necesarios á la Biblioteca Nacio
nal, Regente y Fiscal de la Audiencia del territorio, Capi
tanía general de este d is tr i to , y una colección mensual 
encuadernada ligeramente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino; y dentro de esta capital, 10 al Go
bernador civil, uno al Gobernador militar, Diputados á 
Córtes, Diputados provinciales, Consejeros provinciales, 
Jefe de la Guardia civil, Comisario de vigilancia, Admi
nistrador y Comisionado de Ventas de  Bienes nacionales, 
Jefes de Hacienda de la provincia, Vicara eclesiástica de 
la diócesis, Juzgado de primera iustancia, Biblioteca pro
vincial, Capitanes y Comandantes generales de los de
partamentos marítimos, Comandantes de línea de la Guar
dia civil, ocho á la Sección de Fomento, dos á la Sección 
de Estadística, uno al Ingeniero Jefe del distrito minero, 
otro al de Caminos, otro al de Montes, otro á la Dirección 
y Junta de Agricultura.

4.a A la una de la tarde de los dias fijados para la p u 
blicación del Boletín deberán estar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaría, y en el co r
reo una hora ántes de su salida los de fuera de la 
capital.
. El empresario ó editor conservará archivados 50 

ejemplares de cada número, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al Gobernador, Dipu
tación provincial, oficinas de Desamortización y Hacienda 
publica si lo reclamasen.

6. Para la inserción en el Boletín de los comunicados, 
ordenes, circulares, edictos y anuncios, que se harán 
siempre por conducto y con beneplácito del Gobernador, 
se observará el órden siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado: del Gobierno de la provincia, 
da la Diputación provincial, del Gobierno mili tar , de las 
Oficinas de Hacienda, de los Ayuntamientos, de la Au
diencia del te rritorio , de los Juzgados, de las oficinas de 
Desamor tizseion.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios, previa siempre 
la autorización del Gobernador de la provincia, si estos 
uo fuesen sobre asuntos de Gobierno, el importe de su 
publicación será de cuenta de la dependencia ú oficina 
que la reclamase.

8. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio dé 4838 , insertar todo lo 
relativo al ramo de Desamortización, exceptuando lo que 
se refiere al anuncio de subastas, que se inserta en el fío- 
letin especial de Ventas.

9.a Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

4 0. En el primer Boletín de cada mes" se insertará, 
«un cuando sea en suplemento, el índice de todas las ór
denes del mes anter ior ,  y el dia últhno del año uno ge
neral conforme al que se le pase por este Gobierno.

4 1. Guando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
orden , reglamento & c . , ni aun en letra glosilla se au
mentara por cuenta del rematante el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la inserción, si el 
Gobernador de la provincia lo considera urgente.

12. El pago de la cantidad en que quede rematado 
^era de cuenta de la provincia, y se satisfará por tr imes
tres adelantados.

43. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abier
to, siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del 
Gobernador de la provincia que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho- ser
vicio.

Para presentarse como licítador se justificará haber 
Orificado el depósito de 8.000 rs., cuya fianza permane* 
CQrá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que durare el 
contrato.

4 4. El tipo máximo sobre el que deben girar las pro- 
“ ones será de 33.441 rs. por todo el año, al respecto 

Qi m lllrs* Por cada uno de los 300 ejemplares de pago.
?.\ Los lidiadores expresarán en sus proposiciones la 

antidad anual por cuyo im porte ofrecen desem peñar el 
a terido  servicio.
an t6' Las ProP°sicíones se harán  en pliegos cerrados,

se U n g irán  á este Gobierno por el correo, ó se de- 
nna » er¡ Ia caÍa cerra(la Y con buzón que está ex- 
el m jal público en la portería de esta oficina en todo 

mes'de O ctubre, y se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    propone redactar y publi
car el Boletín oficial de la provincia de Segovia los lu
n e s , miércoles y viernes de todo el año de 4 862, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos dias , enviando por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscritores por la cantidad anual de . . . . , c o n  estricta 
sujeción al pliego de Condiciones publicado con fecha 30 
de Setiembre de 4 861.

(Fecha y firma del proponente,)
47. Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales 

en el precio de cada ejemplar del Boletín , la suerte de
cidirá la persona á quien se haya de adjudicar; pero si 
la proposición igual se hiciese por el actual empresario, 
será este preferido sin dar lugar al sorteo.

Lo que se anuncia por medio del Boletín para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta.

Segovia 30 de Setiembre de 4864.=El Gobernador, 
Félix Fanlo.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de Cáceres.

El domingo próximo 3 de Noviembre del corriente 
año, y á la hora de las tres de la tarde, se efectuará en 
las salas de mi despacho en la casa-Gobierno de esta 
provincia la subasta para la publicación del Boletín ofi
cial para el año venidero de 4 862, en armonía con las 
condiciones de que á continuación se hará mérito.

Se anuncia al público para que las personas que as
piren A interesarse en la subasta puedan dirigir sus 
proposiciones al mismo Gobierno, ajustadas al modelo 
que igualmente se publica, á las que unirán la corres
pondiente carta de pago que atestigüe haber tenido efec
to en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de la 
cantidad de 8.000 rs .,  el cual podrán retirar al hacerse 
la adjudicación los que apareciesen no agraciados por la 
m ism a, quedando tan solo existente la del que resultare 
contratista.

Cáceres 30 de Setiembre de 4864 .= E l  Gobernador, 
Francisco Belmonte. 6314

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ............   que tiene estableci

miento tipográfico abastecido de prensas,  tipos, cajas y 
demás útiles necesarios para la publicación, y ha depo
sitado en Tesorería la cantidad de 8.000 rs . , según acre
dita la adjunta carta de pago; enterado del pliego de con
diciones bajo las cuales sale á pública subasta la publi
cación del Boletín oficial de esta provincia de Cáceres 
para todo el año venidero de 4 862, v aceptando las mis
mas , se ofrece á cubrir el servicio de que se trata por ia
cantidad de ................... rs. vn .,  otorgándose á su costa la
correspondiente escritura, y conformándose con que en 
el caso de presentarse otra ó más proposiciones iguales 
decida la suerte la persona á quien se ha de adjudicar, 
excepto en el que la proposición igual fuese hecha por el 
actual empresario dei Boletín, que será preferido sin que 
haya lugar al sorteo.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las que sale á subasta pública el
domingo 3 de Noviembre próximo la publicación del Bo
letín oficial de esta provincia por todo el año venidero
de 4 862.

1.a El Boletín se publicará tres veces por semana, y en 
los d ios lunes, miércoles y v iernes,  siendo de cuenta del 
rematante e! reparto y el envío por el correo de los 
ejemplares que se dirán en la condición 8.a

2.a Los ejemplares destinados á los Ayuntamientos 
se entregarán con el sello de timbre en la Secretaría de 
este Gobierno ántes de las doce del dia en que se pu
bliquen.

3.a Las dimensiones del Boletín serán de 26 pulgadas 
de largo por 47 de ancho, constando de un pliego de papel 
continuo tamaño marquilla, dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una del ancho de nueve emes 
de parangona, del tipo del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglamento &c., ni aun en letra glosilla , se au
mentará por cuenta del editor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la inserción si ei señor 
Gobernador la considerase urgente.

5.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el señor 
Gobernador considere que no debe demorarse la circu
lación de alguna órden.

6.a Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos por el 
Sr, Gobernador á la redacción , se insertarán gratis. 
Asimismo insertarán bajo el epígrafe de « Artículo de 
oficio» todos los anuncios, circulares y documentos que 
se le remitan ántes de las tres de la tarde del dia a n te 
rior á la publicación, con las formalidades prevenidas 
en la Real órden de 6 de Abril de 4 839, y las que aun 
después de dicha hora y dentro del mismo dia también se 
le remitan con el carácter de urgente, así como las que 
dirijan los Capitanes generales de los distritos militares, 
conforme á la autorización que se les concedió por la de
9 de Agosto del mismo año.

7.a En el Boletín primero de cada mes se insertará, 
aun cuando sea e i  suplemento, el índice de todos los 
Reales decretos, Reales órdenes, circulares, reglamentos, 
edictos, avisos y anuncios sin excepción, publicados en 
el mes anterior, y el dia último del año uno general con
forme al que se le pase por el Gobierno civil.

8.a El editor ó empresario remitirá gratis los ejempla
res que se consideren necesarios al Ministerio de la Go
bernac ión , Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, y Capitán general del distrito á 
que pertenezca la provincia; 4 3 ejemplares al Gobierno 
de la misma, uno á cada uno dé los  Diputados á Córtes 
y provinciales , y á cada uno también de los Consejeros 
provinciales de número, al Ingeniero de Montes, al Co
mandante de la Guardia civil, Comisario de vigilancia, 
Administrador de Propiedades y Derechos dekEstado y 
Comisionado de Ventas; á cada uno de los Jefes de Ha
cienda d é l a  provincia, Vicario eclesiástico, Jueces de 
primera instancia, Biblioteca provincial y Ayuntamien
tos todos.

9.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad del precio co r 
riente para el público al Gobernador , Diputación pro
vincia!, Sección de Fomento y oficinas de Hacienda si
10 reclamasen.

40. Para la inserción en el Boletín de las comunicacio
nes, órdenes, circulares, edictos y anuncios &e., que se 
enviarán en todo caso por conducto del Gobernador, se 
observará el órden siguiente, que por ningún caso po
drá ser alterado: primero lo que proceda del Gobierno 
d é la  provincia, y Im?go de la Diputación provincial, Go
bierno militar, oficinas de Hacienda, Audiencia del ter
ritorio, Ayuntamientos y Juzgados de primera instancia. 
Cuando las necesidades del servicio exigieren la publica
ción de Boletines extraordinarios, previa siempre la au to 
rización del Gobierno civil,  si estos no fueren sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamare.

4 4. Si en el acto del remate se presentasen dos ó más 
proposiciones igualmente ventajosas, decidirá la suerte la 
persona á quien haya de hacerse la adjudicación, excep
to en el caso en que una de ellas lo fuere del actual em
presario, que será preferido sin que haya lugar al sorteo.

Cáceres 30 de Setiembre de 1861—-EI Gobernador, 
Francisco Belmonte.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de T oled o.

Por renuncia voluntaria del que la obtenía, se halla 
vacante la Secretaiía del Ayuntamiento de la villa de San 
Martin de Montalbán, dotada con 4.500 rs. anuales.

Les aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re 
sidente del mismo Ayuntamiento en el término de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que se proveerá preferentemente en los 
que reúnan las circunstancias que se marcan en la Real 
órden de 4 9 de Octubre de 4 853.

Toledo % de Octubre de 4 8 6 1 .=  José Francés de 
Alain. 6325—3

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  de V a len c ia .
El dia 3, primer domingo del inmediato mes de No

viembre, á las doce de su m añana, tendrá lugar en mi 
despacho, con las formalidades que prescribe la Real o r 
den de 8 de Octubre de 4856, la adjudicación en subasta 
pública del Boletín oficial de esta provincia durante él año 
próximo de 4 862 con arreglo al s:guienle

Pliego de condiciones.
4. El editor ó empresario publicará semanalmente 

seis números de dicho periódico oficial, sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el servicio y en su caso 
se acuerde, conforme determinan las condiciones 4.a y 6.a 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 4846.

2.a Cuando en el Botón no cupiese alguna órden, 
reglamento &c. &c., ni aun  en letra glosilla, se aumen
tará por cuenta del contratista el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la inserción si se con
siderase conveniente.

3.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo (m arquilla), 26 pulgadas de largo por 47 y 
media de ancho, dividido en cuatro planas con cuatro

columnas cada una, del anchó de nueve emes de paran
gona de tipo del cuerpo 4 0, conteniendo cada columna 
96 líneas dei mismo cuerpo. » . , .

4.a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Articulo de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, c i r 
culares, edictos y anuncios que oportunamente se r em i
tan al editor por este Gobierno, observándose en su in 
serción el órden siguiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado: . .

4.* Del Gobierno de la provincia.
2.° De la Diputación provincial.
3.* De la Capitanía general.
4.° De las oficinas de Hacienda.
5.° De los Ayuntamientos.
6.° De la Audiencia del territorio.
7.° De los Juzgados.
8.8 De las oficinas de Desamortización.
5.a Cuando las necesidades del servicio exijan la pu

blicación de Boletines extraordinarios, previa siempre mi 
autorización, si estos no son sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de su publicación será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclame.

6.a Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 4 0 
de Agosto de 4 857 , debe asimismo insertarse toda la par
te oficial de la Gaceta, citando al principio ó al fin de
cada disposición la fecha del número de dicho periódico 
que la contenga.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos que se remitan 
á la redacción por este Gobierno se insertarán gratuita
mente , y asimismo las declaraciones de pobreza que ha
gan los Tribunales, si bien en este caso sin perjuicio de 
cobrar el empresario sus derechos cuando el declarado 
pobre viniere á mejor fortuna.

8.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán  , ora en los Boletines ordinarios, ora en suplemento á 
estos, conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 4838, 4 6 de Julio de 4855, 4.° de Setiembre de 
4 856 v demás disposiciones vigentes referentes al p a r 
ticular.

9.a El editor ó empresario dará gratis 40 ejemplares 
de cada número para la Secretaría de este Gobierno y 
Secciones de Fomento, Cuentas y Estadística del mismo, 
y siempre los que se consideren necesarios para el Mi
nisterio de la Gobernación, Biblioteca Nacional, Regente 
y Fiscal de la Audiencia del territorio, Capitanía general 
del distrito, Gobierno militar, Diputados á Córtes, Diputados 
provinciales, Jefe de la Guardia civil y Comandantes de 
la línea de la misma fuerza de la provincia, Comandantes 
de fusileros, Inspectores de vigilancia pública , Adminis
trador y Comisionado de Ventas de Bienes nacionales, I n 
geniero Jefe de la provincia , Ingeniero Jefe de la Di
rección de ferro-carr iles , Ingeniero encargado de car
reteras, Ingeniero Director de Obras del puerto, Junta de 
vigilancia del mismo, Arquitecto provincial, Jefes de Ha
cienda de la provincia, Administrador de Correos, Inge
niero de Montes, Vicariu eclesiástico de la diócesis, Ayun
tamientos de la provincia, Juzgados, Biblioteca provin
cial, Capitanes y Comandantes de los departamentos ma
rítimos y Depositaría provincia!.

Las fajas para dar la dirección á los Boletines estarán 
impresas con el nombre de la persona y pueblo á que 
se dirijan, á fin de evitar equivocaciones.

El reparto, envío y franqueo previo por medio del 
timbre de los Boletines que hayan de remitirse por el 
correo serán de cuenta y riesgo del contratista.

Para que no sufran extravío los números ó ejempla
res que deban remitirse al Ministerio de la Gobernación, 
se efectuará dicha remesa en colecciones mensuales, cosi
das ó ligeramente encuadernadas, según se dispuso por 
Real órden do 4 9 de Octubre de 4 858.

El editor conservará además archivados 50 ejempla
res de cada número , que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público á la Secretaría y Secciones de 
este Gobierno, Diputación provincial y oficinas de Des
amortización si lo reclaman.

4 0. En el primer B o tón  de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el Índice de todas las ór
denes y disposciones publicadas durante  el mes ante
r i o r , y en el último dia del año uno general aprobado 
por este Gobierno.

4 !. La publicación del Boletín es por cuenta de los 
fondos provinciales, pagándose por trimestres adelanta
dos la cantidad por que quede rematado este servicio.

4 2. Para hacer proposiciones en la subasta es necesa
rio : primero, tener establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máquinas , tipos , cajas y 
demás útiles necesarios para la publicación; y segundo, 
acreditar el depósito de 4 6.000 r s . , exceptuándose de 
esta obligación al actual empresario, caso de presentarse 
como licitador, en razón á tener existente en la ac tuali
dad el referido depósito en garantía de su contrato. Esta 
fianza del rematante permanecerá íntegra en la Caja s u 
cursal de Depósitos de la Tesorería de esta provincia 
todo el tiempo del arrendamiento.

Sin embargo , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 4 4 de Octubre de 4 859, podrán también hacer 
proposiciones en la subasta de ios Boletines oficiales las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico, 
siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del 
Gobierno de la provincia que paseen todos los elemen
tos necesarios para el desempeño de este servicio.

4 3. Se fija la cantidad de 36.009 rs. como tipo máximo 
sobre que deben girar las proposiciones que se presenten, 
cuya cantidad es la del importe do este servicio en el cor
riente año.

4 4. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales en el precio anual por que se ofrezca hacer 
la publicación del Boletín, se conformarán los proponen
tes con que la suerte decida aquel á quien se ha de ad ju
dicar ; pero si la proposición igual fuose hecha por el ac
tual contratista, será este preferido sin dar loga rá  sor
teo.

4 5. Los gastos de escritura serán de cuenta del rema
tante.

4 6. Las disposiciones redactadas estrictamente con ar
reglo al modelo que se inserta se harán en pliego cer
rado que se dirigirá á mi Autoridad por el correo, ó se de
positarán en una caja cerrada y con buzón, que estará 
expuesta al público todo el mes de Octubre en la porte
ría de este Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , propone redactar y publi

car semanalmente seis números del B otón  oficial de es
ta provincia durante  todo el año 4 862 por ía cantidad 
alzada anual de. . rs. , con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado con fecha 30 de Setiembre do 4 884 .

(Fecha y firma del proponente.]
Vaiencia 30 de Setiembre de 486l.=Joaquin de Pe

ralta.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T arragon a.
Debiendo celebrarse á las tres de la tarde dei domin

go 3 de Noviembre próximo la subasta para la publica
ción del Boletín oficial de esta provincia durante el año 
de 1862, los que quieran tomar parte en ella presen ta
rán sus proposiciones en pliego cerrado por todo ei mes 
de Octubre, incluyendo en él la carta de pago que acre
dite haberse hecho el depósito de 8 000 rs. en la Tesorería 
cíe Hacienda pública de esta provincia , según lo dispues
to en Reales órdenes de 9 de Octubre de 4 849 y 8 do 
igual mes de 4 856.

Dicha subasta se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, y los sujetos 
que se presenten como postores á ella deberán depositar 
los pliegos de sus proposiciones en la caja-bnzon que es
tará expuesta al público en la portería de este Gobierno, 
ó bien dirigirlos al mismo por el correo con expresión de 
su contenido, durante  el 'citado mes de Octubre.

Tarragona 26 de Setiembre de 4 86l.=Santiago Luis 
Dupuy. 6349

Pliego de condiciones bajo las cuales se hace la subasta del
Boletín oficial de esta provincia que ha de publicarse
durante el próximo año de 1862.

4.a El editor ó empresario publicará el Boletín oficial 
de esta provincia los lunes , miércoles y viernes de torio 
el año próximo de 4 862 , sin perjuicio de los extraordina
rios que reclame el servicio y en su caso se acuerde, 
debiendo repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscri
tores de la capital, en los mismos dias, y enviándole por 
el correo más inmediato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores.

2.a La dimensión dei Boletín será de un pliego de pa
pel continuo tamaño marquilla, igual al del Boletín que 
se publica en este año , de 26 pulgadas de largo por 47 
y media de ancho, dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada u na ,  del ancho do nueve emes de paran
gona , del tipo de cuerpo 40, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

3.a En el Botón se insertarán, bajo el epígrafe de A r
ticulo de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos v anuncios que se le remitan oportuna
mente por este G obierno, observando en su inserción el 
órden siguiente, que por ningún concepto podrá ser al
terado:

4.° Del Gobierno de la provincia.
2.° De la Diputación provincial.
3.° De la Comandancia general.
4.° De las oficinas de Hacienda y Propiedades del Es

tado.
5.° De los Ayuntamientos.
6.° De la Audiencia del territorio.
7.° De los Juzgados.

Cuando las necesidades del servicio exigieren la pu-  ̂
blicacion de Boletines extraordinarios, prévia siempre mi 
autorización, si estos no fueren de asuntos del Gobier
no , el importe de su publicación será de cuenta de la 
dependencia ú  oficina que lo reclame.

4.a Los anuncios relativos á venta de fincas se inser
tarán conforme á lo prevenido en Reales órdenes de 4 6 de 
Julio de 4 855 , 4.° de Setiembre de 4 856 y 8 de Julio de 
4 858 , bien en los Boletines ordinarios ó en el suplemento 
de estos.

5.a Los escritos de los Ayuntamientos que se remitan 
á la redacción por este Gobierno se insertarán gratu ita
mente , lo mismo que las declaraciones de pobreza que 
hagan los Tribunales , sin perjuicio en este caso de co
brar el empresario sus derechos , siempre que el intere
sado llegue á mejorar de fortuna.

6.a Cuando en ei Botón ordinario no tuviese cabida 
alguna órden, reglamento ú  otra disposición , se aumen
tará por cuenta dei empresario el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se in terrumpa la publicación si por es
te Gobierno se considerase urgente.

7.* El empresario dará Boletines extraordinarios cuan
do por este Gobierno se considere que el servicio así lo 
requiere.

8.a El editor ó empresario dará gratis el ejemplar ó 
ejemplares que se consideren necesar io s , al Ministerio de 
la Gobernación , Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de 
la Audiencia del territorio , Capitán general del distrito 
y Gobierno civil de esta provincia , dentro de la cual dis
frutarán también de un ejemplar gratis el Gobernador 
militar, los Diputados á Córtes y provinciales, Jefes de 
Hacienda pública, el de la Guardia civil y Comandantes 
de línea del mismo cuerpo, Junta provincial de Estadís
tica , Sección de Fomento, Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado , Comisionado de Ventas , Consejo 
provincial, Comisario de vigilancia, Vicario eclesiástico 
de la diócesis , Juzgados de primera instancia y Biblioteca 
prov incia l; el Capitán general y Comandantes generales 
del departamento marítimo, y la Dirección general de 
A gricultura , Industria y Comercio, disfrutarán de igual 
beneficio.

Para que no sufran retraso ó extravío los números 
que deben remitirse al Ministerio de la Gobernación, se 
efectuará dicha remesa en colecciones mensuales, cosi
das ó ligeramente encuadernadas, según lo dispone la Real 
órden de 49 de Octubre de 4858.

9.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada númeio, que facilitará á la mitad del precio corrien
te para el público al Gobierno, Diputación provincial 
y oficinas de Administración y Ventas de Propiedades del 
Estado si lo reclamasen.

4 0. En el primer B otón de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año uno general 
conforme al que se le pase por este Gobierno.

44. También deberá insertarse toda la parte oficial 
de ia Gaceta, citando al principio de cada disposición la 
fecha y número de dicho periódico que la contenga.

4 2. La publicación del Boletín oficiaf se pagará por 
trimestres adelantados de fondos provinciales.

4 3. Podrán hacer proposiciones á la subasta del Bole- 
tin  cualesquiera personas, aun cuando no tengan abier
to establecimiento tipográfico, siempre que acrediten y 
garanticen á satisfacción de este Gobierno que poseen 
todos los elementos necesarios para el desempeño de di
cho servicio.

4 4. La subasta tendrá lugar en mi despacho el p r i
mer domingo del mes de Noviembre próximo, y hora de 
las (res de la tarde, con los formalidades que prescribe 
la Real órden de 8 de Octubre de 4 856.

4 5. Se fija el tipo de 30.000 rs. anuales , sobre el que 
deben girar las proposiciones.

4 6. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se conformarán los proponentes con que la 
suerte decida aquel á quien se ha de adjudicar e! remate; 
pero si la proposición igual fuere hecha por el actual 
empresario, será este preferido sin lar lugar al norteo.

17. No se admitirá proposición en que no se designe 
terminantemente el precio por el cual se ofrece publicar 
el B o tó n ,  siendo inadmisible cualquiera otra en que se 
proponga rebaja sobre la más beneficiosa, y las en que 

Tío se acompañe el documento que justifique el depósito 
de 8.000 r s . , cuya fianza permanecerá integra en la Te
sorería de esta provincia todo el tiempo que dure el a r 
rendamiento. Exceptúase de esta obligación el actual em
presario, por tener ya existente dicho depósito.

4 8. Los gastos de" escritura serán de cuenta del rem a
tante.

4 9. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á mi Autoridad por el correo, expresan
do su contenido, ó se depositarán en una caja-buzon cer
rada , que estará expuesta al efecto en la portería de este 
Gobierno durante el mes de Octubre próximo.

20. En el Boletín no podrán publicarse ó rdenes , c ir
culares , e fictos ni otro documento alguno , sin que p re 
ceda el correspondiente permiso de este Gobierno, s ien
do responsable el editor de dicho periódico oficial del 
cumplimiento de esta condición y demás que quedan ex
presadas.

Tarragona 26 de Setiembre de 4 861 .«Santiago Luis 
Dupuy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , propone imprimir y c ir

cular el Boletín oficial de esta provincia en todo el año 
próximo de 4 862 por la cantidad d e   rs., y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado con fe
cha 26 de Setiembre último.

(Fecha y firma del proponente.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n  
d e  l a  P i a r a .

El dia 3 del próximo Noviembre, primer domingo de 
dicho mes, á las tres de la tarde, se procederá en este 
Gobierno c iv il, y ante mi Autoridad , á la subasta del fío- 
h tin  oficial de la provincia para el año 4 862 , según está 
prevenido por Real órden de 3 de Setiembre de 1846, con 
las formalidades prescritas en ia misma y en la de 8 de 
Octubre de 4 856 , y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.
4.a Deberán publicarse semanalmente tres números 

del expresado periódico en los dias lunes, miércoles y 
viernes, sin perjuicio de los extraordinarios que fueren 
precisos á juicio de! Sr. Gobernador de la provincia

2.a Las dimensiones del Boletín serán de un pliego de 
papel continuo tamaño de marquilla ( 26 pulgadas de 
largo por 47 y media de ancho), dividido en cuatro p la 
nas , con cuatro columnas cada una del ancho de nu e 
ve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna 96 líneas del propio cuerpo.

3.a En dicho Boletín han da insertarse todas las co
municaciones, órdenes , circulares , edictos y anuncios 
que al efecto se remitan ántes de las tres de la tarde dei 
dia anterior al de la publicación, por conducto del Go
bierno de provincia, y con el insértese del Sr. Goberna
dor , observándose el órden siguiente, que no podrá al
terarse bajo ningún concepto:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia dei territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

4.a Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 4 0 
de Agosto de 4 857, deberán asimismo insertarse todas las 
órdenes y resoluciones contenidas en la parte oficial de 
h  Gaceta, citando al principio ó al fin de cada una la fe
cha del número de dicho periódico en que se publiquen, 
y lo ’ anuncios, c; rentares y  documentos que dirijan pa
ra su inserción los Capitanes generales de los distritos 
militares en virtud de ia autorización que se les conce
dió por la Real órden de 9 de Agosto de 4 839.

5.a Cuando las necesidades del servicio exijan la pu
blicación de Boletines oficiales extraordinarios , previo 
siempre el permiso del Sr. Gobernador, si estos no versa
ren sobre asuntos del Gobierno, ei importe de su publi
cación será de cuenta de ia dependencia ii oficina que lo 
reclame.

6.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento & c ., se aumentará por cuenta del 
contratista el pliego ó pliegos necesarios para que no se. 
interrumpa la inserción si por el Gobierno de provincia 
se considera urgente.

7.a Los anuncios ó avisos de ¡os Ayuntamientos, r e 
mitidos por el Sr. Gobernador á la redacción, se publica
rán gratuitamente.

8.a En el primer Boletín de cada mes se insertará, 
aun  cuando sea en suplemento , el índice de todas las 
órdenes y disposiciones publicadas durante el anterior, 
y el último dia del año uno general aprobado por ei Go
bierno de provincia.

9.a La contrata de la publicación del Boletín se hará 
por cuenta de los fondos provinciales, pagándose por 
trimestres adelantados.

4 0. El editor ó empresario estará obligado, en virtud 
de dicha contrata , á dar los ejemplares que se conside
ren necesarios al Ministerio de la Gobernación, Comi
sión da Estadística general R e ino , Biblioteca Nacio
na l,  Regente y Fiscal de la Audiencia del territorio, 
Capitanía general del distrito y Gobierno civil de la pro
vincia , á cuya Secretaría deberá suministrar ordinaria
mente 4 2 con cuatro más para la Sección de Fomento; 
teniendo también derechotá un ejemplar dentro de la p ro

vincia el Gobernador m ili ta r ,  los 
provinciales, los Jefes de Hacienda p u l i o€g6r * 
Guardia c iv i l , los Comandantes de linea di 
po, la Junta provincial de Estadística, el Adcatn w  , ■ 
principal de Propiedades y Derechos del Estado,-ei i*  
geniero Jefe de Obras públicas de la provine1̂  t O 
Montes , el Comisario de vigilancia, la V i car ja eqles j asy " 
ca de la diócesis, los,Ayuntamientos, los 

'mera instancia y ia Biblioteca provincial ,(el Cápttan ge
neral v  Comandantes gériérales del depaftairiéWto mafF* 
timo, y  la Dirección general de ÁgriCüUüitó disfrittaran 
de igual derecho. *  ̂ y 5 , ’k .

El reparto y envío por el correo de estos ejemplar©* 
se harán por cuenta y riesgo del expresado editor O em 
presario, quien satisfará ei derecho de timbre con suje
ción á las prescripciones vigentes. .

La remisión de los Boletines al Ministerio de la Go
bernación se efectuará por colecciones mensuales, cosi
das ó ligeramente encuadernadas para qué no 
trav ío , según está prevenido por Real órden de 49 de t>c-
tu b re d e  4 838. . ,

El referido editor ó empresario conservara a m m s  
archivados 50 ejemplares de cada n ú m e r o , que tac i i i -  
tará á la mitad del precio corriente para el publipQ M  
Gobierno de provincia y Diputación provincial si los re
clamasen.

4 4. La cantidad que ha de servir dé tipo ú f e n l o  aijD 
misible en las proposiciones para la presénte subasta 
la de de 4 2.000 r s . , importe de este servicio ért*Cl‘Cor-
riente año. . ■ , .

42. Pueden interesarse en dicha subasta , no solo los 
que tengan establecimiento tipográfico abierto suficien
temente abastecido, si que también las personas que n o  
le tuvieren , siempre que acrediten y 8^ran 5lce^ .^ ^ T lS r  
facción de este Gobierno que poseen todos los élémeiUos 
necesarios para el desempeño del servicio de qué Se.trtG 
ta, con arreglo á lo dispuesto en la Real ó rd th  ’de f 4 m  
Octubre de 4859.

4 3. Los lidiadores expresarán respedrváxnente^ m 
cantidad anual por cuyo importe ofrezcan de^empeñür«ol 
indicado servicio , y deberárí acreditar $nte»'de empezar 
el acto de la subasta haber depositado 8.000 rs. en lq/Ter » 
sorería de la p rovincia , confórme á lo prevenido por R ^ l  
órden de 8 de Octubre de 4 856, exceptuándose de esta 
obligación ei actual empresario, caso de qtié sé presién
tase á licitar, por tener existente éri él dia diého oeposi-  ̂
to; cuya cantidad permanecerá integré en la eXpresána 
Tesorería por todo el tiempo que dure -el-contrato,"*811 
fianza de su puntual cumplimiento de parte dél licHádM* 
en quien recaiga el remate, devolviéndose á tos demás 
concurrentes luego que se haya hecho y declarado la ad-« 
judicacion del servicio á favor de quien corresponda.

4 4. Las proposiciones deberán presentarse durante 
inmediato mes de Octubre, en pliegos cerrado^, q u é , je  
depositarán en la caja destinada al efecto á la entrada ¡ra 
las oficinas de este Gobierno, ó se remitirán áí Sr. Gn-^ 
bernador por el correo, franqueados y con doblé OtíblWf* 
ta, formulándose con arreglo al modelo que sigue:

D. N. N ., vecino d e    sé compromete á publicar
el B o tón  oficial de esta provincia durante todo el ano de 
4 862 por ia cantidad de (se expresará en letra), cou es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado con fe
cha d e  (Fecha y firma del que haga la propuesta.)

4 5. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales en el precio porque se ofrezca hacer la p u 
blicación del Boletín, se conformarán los proponed tés 
con que la suerte decída á quien se ha de adjudicar y pe
ro si la proposición igual fuere hecha por el adttfal em
presario, será este preferido sin dar lugar al sorteo.

4 6. Los gastos de subasta y de escritura serán de 
cuenta del rematante. é f

47. El editor ó empresario del Boletín será responsa
ble de las inserciones que se hagan en el mismo sin él 
correspondiente permiso del Sr. Gobernador, así cómo 
también del exacto cumplimiento de las disposicrdríés 
que quedan consignadas, y cuya observancia le cótii-
pete.  r

Castellón 27 de Setiembre de 1861.— Ramón Cuervo. -
6343

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  
de San A g u stin .

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Sad 
Agustin se halla vacante; su dotación consiste en 4.500 
reales anuales pagados por trimestres vencidos de fon - > 
dos dei presupuesto m unicipal, con la obligación de des^ 
empeñar todo lo concerniente á dicho destino y ejecu
tar los repartos de contribuciones, formación de cu eu -  
las é instrucción del expediente de quinta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al expresado Ayuntamiento hasta el 30 del próximo Oc- 
íubre. * .

San Agustin 27 de Setiembre de 4 861 = E I  Tertiénte 
Alcalde, Pedro Colás. B326— 3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l dé D a rr ícá l.
D. Joaquín Espejo y de Godoy, Alcalde primero cons?, 

titucional de Darrical y su anejo Lucainena. ; . c
lla g o  saber que la Secretaría del Ayuntamiento de mi 

presidencia , dotada con la cantidad de 2.500 rs. anuales, 
se halla vacante por fallecimiento de la persona que la 
desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes . 
documentadas á esta Alcaldía en el término de 30 dfo's á 
contar desde el de la inserción de este anuncio eft lá 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de lia p ro 
vincia.

Darrical 24 de Setiembre de 4864.=El Alcalde, Joa
quín Espejo.=Por su mandado, Miguel Guardiola, Secre
tario interino. 6328—3

Alcaldía constitucional de Gasas d e D. G óm ez.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de este pueblo, cuya dotación consiste en 2.000 rs. satis
fechos por trimestres de fondos municipales para la asis
tencia de los vecinos pobres y casos de fnano airada, 
donde resulten sujetos insolventes; 200 por la inocula
ción de la vacuna, y las igualas de 72 vecinos que se haü 
prestado desde luego á hacerlo á razón de 35 rs. al año, 
y las demás igualas que haga con el resto del vecinda
rio de que se compone el pueblo, cuyo número de veci
nos, fuera de los pobres , es el de 450.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 30 dias desde el en que se ihééVfé 
este anuncio en el Boletín de la provincia.

Casas de Don Gómez 24 de Setiembre dé 4&61.=Í3ÍI 
Alcalde Presidente , Bonifacio García .=Ramon Clemente, 
gecretario.   6329

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e T ru jilltt.
En virtud de acuerdo celebrado por el limo. Ayunta

miento de esta ciudad, y aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se declara vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de la misma qae en el arrábal Huer
tas de Animas desempeñaba el Profesor D. Manuel Frtfri- 
cisco H errero, con la doUcion de 5.000 r s .  anuales pa 
gados por trimestres de los fondos de propios.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta corporación; en la inteligencia que su 
provisión será á los 30 dias de la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid , bajo de las condiciones que 
obran en esta Secretaría municipal.

Trujillo 23 de Setiembre de 4864.== Joaquín Elias.
, . ... . .. ■ . - 6330. * ,

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e D o lo re s .
Hallándose vacante una de las plazas de Médico t i tu 

lar de este pueblo , el Ayuntamiento ha acordado que se 
anuncie para que los aspirantes á ella puedan presentar 
sus solicitudes en el término de 30 dias en la Secretaría 
de mi cargo, á contar desde el en que aparezca éste  
enuncio en la Gaceta y Boletín oficial de l ^ p r o v i n d a . J ^ -  
cha plaza tiene dé dotación 2.200 rs. al año pagados de 
los fondos municipales por visitar á los pobres y asis
tencia á los actos de oficio.

Las demás obligaciones que habrá de contraer m  qué  
obtenga dicha plaza pueden verlas los aspirantes á  ella en  
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en di
cha Secretaría.

Dolores 29 de Setiembre de 4 861 .=* V.° B.°=i Él Al
calde , Pascual Eseo.=Tadeo Llopis Sánchez, Secretario.

6334

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Francisco Meabe, 
Contador que fué del partido de Velez-Málaga, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á íin de que en el término de 40 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se preseñtéñ en ésta Secretaría general poF 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de guerra en los 
años de 4845 al 4849; en la inteligencia que de no verlfidáHo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Octubre de 4 864 .=José Fullós. 6346—2 7

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Ne§<P; 
eiado I o—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, Sr. Mi-



ai$ro Jefe de la Sección sétima de este tribunal, se cila, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Luis Arteaga, Adminis
trador que fué de Rentas provinciales de la provincia de Guadala- 
jará, 6 sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta- 
fía general por si ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de frutos de arbitrios de Amortización de dicha provincia, cor
respondientes á los meses de Febrero, Marzo, Mayo y Junio de 
1835; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1 ® de Octubre de 1861 .=José Fullós. 6317—2

En virUid de providencia dictada por el Sr. D. Alejandro Be
nito y Avila, Juez de primera instancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad, por.¡mi presencia, en los autos testamentaría de 
D. Anselmo Sánchez Matamoros, vecino que fué de esta capital, 
se; cita’, llama y emplaza á los herederos de este, que son los si
guientes :

Los nietos legítimos dé Isabel Sánchez Matamoros, hermana 
deraquel, mujer legítima que fué de Juan Daza, hijos de Isabel 
María Daza, su sobrina. Los hijos y nietos legítimos de su otro 
hermano D. Manuel Sánchez Matamoros, que lo son Juan Sánchez 
Matamoros, y  los hijos de Melchor y María Sánchez Matamoros, 
vecinos de la villa de Bollullos del Condado. Los hijos y nietos 
legítimos de D. Gregorio Sánchez Matamoros, que lo son Anto
nio SánchezMatamoros vecino de Yillalba del Alcor: Fr. Feli
ciano Sánchez Matamoros, y los hijos legítimos que dejó Doña 
Francisca Sánchez Matamoros, mujer que fué de D. Márcos Al
vares Valcárcel, de esta vecindad; el único nieto varón que quedó 
de D. Jerónimo Sánchez Matamoros, vecino de la citada villa de 
Villalba del Alcor, y el hijo y nietos legítimos de D. Juan Sán
chez Matamoros, de esta vecindad, y  los hijos legítimos de Ma
nuel Sánchez Matamoros llamado Juan Manuel (ausente en In
dia), María y  Josefa Sánchez Matamoros, ámbas casadas y de 
erU vecindad. A los herederos de Doña Josefa Sánchez Matamo
ros , mujer legítima del D. Anselmo que son los siguientes:

Sus hermanos Doña Isabel Sánchez Matamoros, única de Juan 
Jiménez, D. Alonso, D. Alberto y D. Francisco Sánchez Mata
moros, vecino este de Villalba del Alcor, y  los otros dos de esta; 
y D. Rafael Sánchez Matamoros, también de esta vecindad , so- 
brido dé la Doña Josefa, é hijo legítimo de su hermano D. Diego 
Sánchez Matamoros; y  á los hijos ó nietos en su caso de estos 
cinco últimos, llamados para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gacela del Gobierno, 
se.presenten en este Juzgado, por si ó por medio de persona 
competentemente autorizada con los documentos que justifiquen 
su personalidad y derecho,*á hacer las reclamaciones que les cor
respondan en dichos autos hasta efectuar la división de los bie
nes de la dependencia, y percibirla parte que en su caso les cor
responda , teniendo entendido que para poder optar á la herencia 
de D. Anselmo Sánchez Matamoros han de hallarse los llamados 
en estado de pobreza, cuyo requisito han desacreditar; y por 
último que pasado el término marcado se continuarán los autos 
con los que sejpresenten, sin más citarlos ni emplazarlos.

Y para que llegue á noticias de todos se fija el presente y 
otros de igual tenor en Sevilla á 26 de Agosto de 1861. =  Juan 
Rodríguez Bravo. 6264

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermin de 
Arauna, se saca á pública subasta la mitad de una casa situada 
en esta corte, plazuela de Santa María , núm. 6 moderno, 2 anti
guo, con vuelta á la plazuela de la Armería y  calle de los Auto
res, distinguida con el núm. 2 por la primera y 1 por la última 
ambos modernos, manzana 442, que tiene de sitio 931 metros 
equivalentes á 12.002 piés cuadrados 16 centímetros, y ha sido jus
tipreciada por los Arquitectos de la Real Academia de San Fer
nando D. Antonio Ruiz Salces y D. Severiano Sainz, de la Lastn 
en la suma de 988.164 rs. á rebajar cargas; y para su remate se 
ha señalado el dia 28 del presente mes, á las doce del medio dia 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso baj< 
de la Territorial de esta corte. Previniéndose que la otra mitar 
de casa corresponde al inmediato sucesor del vínculo á que per 
lenece, y se halla pro indivisa.

Madrid 3 de Octubre de 1861.= F. Arauna. 6371

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito, se ha se
ñalado para celebrar junta general del extinguido gremio de 
maestros sastrei, el dia 19 de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial. Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los 
interesados.

Madrid 19 de Setiembre de 1861.= J. Montesinos. 6369—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
deLdistrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita por medio del presente y término de 15 dias 
á cuantos se crean con derecho á los efectos de Villa, señalados 
con los números 46, 61 y  138, para que dentro de dicho término 
le deduzcan en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 

arará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 28 de Setiembre de 1861 .=  Juan Manuel Aguado.

6372

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de este partido.
Por este segundo pregón y  edicto se cita, llama y emplaza á 

Antonio Ortolá y Llonca, natural y vecino de Finestrát, y á María 
Montero, hija de Isabel y de padre no conocido, soltera, natural 
de Orihuela, para que dentro de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar cierta declaración que interesa en la causa cri
minal que estoy siguiendo contra Vicente Alemán sobre hurto de 
un bolsillo con 18 duros al Antonio Ortolá; en el concepto de que 
si no lo verifican se continuará la causa y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Alicante á 28 de Setiembre de 1861 .=Antonio A lix .=  
Por su mandado, Vicente Bernabeu. 6303

D. Joaquín M ir, Presidente de la Sala tercera de la Audien
cia territorial de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Gil y  Berga, 
vecina que fué de Gorachá, para que dentro del término de nue
ve diafc comparezca en este Tribunal por medio de Procurador 
versante á sostener la apelación que tiene interpuesta do la sen
tencia dictada por el Juez de primera instancia de Morella en 
los autos seguidos con el Ministerio fiscal, en representación de la 
Hacienda pública sobre, tercería de dominio y  preferencia de cré
dito á los bienes embargados á Leonardo Franch, marido de la 
Gil, en causa criminal; pues así lo tiene acordado esta Sala en 
providencia de 18 del corriente.

Dado en Valencia á 23 de Setiembre de 1861 ,=Joaquin M ir.=  
Por mandado de S. S., Antonio Casade. 6304

Por el presentóse cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á José María Robles, natural de Murcia, 
casado, carpintero, de 34 años de edad para que se persone en 
el Juzgado de Maravillas y Escribanía de Miller, ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
por estafa se le sigue, pues de no verificarlo le parará perjuicio.

6318

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, dictada en la 
ejecutoria para llevar á efecto la sentencia impuesta á D. José 
Astilleros en la causa que se le ha seguido por haber desapa
recido con los fondos de la sociedad titulada La Paloma, se cita 
y llama á los suscritores de quinta clase de dicha sociedad 
para que en todo el presente mes, de diez á doce de la mañana, 
comparezcan en el expresado Juzgado sito en el piso bajo de la 
Excma. Audiencia del territorio y Escribanía de D. José María 
Miller, á percibir como parte de indemnización el 8 por 100 de 
sus respectivos créditos; entendiéndose que solo tendrán derecho 
á ella los acreedores que constan de las listas rectificadas á vir
tud de providencia que fué inserta en el Diario de Avisos de 
esta corte correspondiente al 14 de Marzo de 1858.

Los suscritores de primera, segunda, tercera y cuarta clase 
que no hayan comparecido á cobrar la parte que de sus crédi
tos les corresponde podrán hacerlo en los dias y horas que 
quedan señalados páralos de quinta. 6319

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María MiUer, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Juana Alcolea para 
que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra la misma se instruye por hallazgo en su poder de llaves gan
zúas; apercibida que de no verificarlo se sustanciará el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía, y la parará el perjuicio que 
haya lugar. 6320

r- Los acreedores á la testamentaría concursada de D. Fran
cisco Lozano, vecino que fué de esta corte, reunidos en junta ge
neral el dia 5 del corriente bajo la presidencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, nombraron por síndicos del expresado 
concurso á D. Simón García de Olalla y D. Garlos Dale y Muñoz, 
que viven, el primero en la calle de la Independencia, núm. 4, 
cuarto tercero, y el segundo en la calle de Atocha, núm. 17, 
cuarto principal; cuyo nombramiento se hace saber por medio 
del prestóte por si alguna persona tuviese que hacer entrega de 
documentos, créditos ó dinero al referido concurso, lo ejecute á 
los mencionados síndicos, en conformidad á lo que dispone el ar
tículo 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.-=El Escribano de número, 
S. Urdíales. 6321

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli'- 
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía, se cita, llama y emplaza á José Cadenas, 
para que dentro de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, que por primer término se le señalan, 
se presente en la cárcel de presos ó en la audiencia desdicho 
Sr. Juez, que la tiene en las afueras de la puerta de Atocha, de 
diez á dos de la tarde, á responder á los.cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo por hurto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se dará á la causa el curso que 
corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar. 6322

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero y últi
mo edicto y pregón, término de nueve dias , á Luis Ortiz para 
que se persone en el Juzgado de primera instancia de las Visti
llas y Escribanía de D. Juan Cuervo , ó en la cárcel de presos, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por robo de varias prendas de ropa y dinero de 
la habitación de Miguel Parrondo; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 6323

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de' 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita á D. Antonio Rivas, Secretario que ha 
sido del Ayuntamiento de Torrelodones, para que comparezca en 
este Juzgado en el término de 30 dias á contestar á los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo por haber hecho des
aparecer unas diligencias criminales que instruyó en dicho pue
blo contra Mr. Fernando Bolino por heridas á Luis Rus, forjan
do un juicio de faltas; en la inteligencia que pasado dicho térmi
no sin presentarse se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía sin más citarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Setiembre de 4 861. =  Ma- 
riano Valcayo de Toro.=De órden de S. S., Juan Ugaldc. 6324

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte, se cita , llama y em
plaza á D. Valentín Tenorio, vecino de esta corte , á fin de que 
en el término de cuatro dias se presente ante el Escribano Don 
José de Salcedo á fin de hacerle saber la providencia recaída en 
el expediente de remate de una finca procedente de bienes na
cionales, señalada con el núm. 1.122 de la provincia de Burgos; 
con apercibimiento de que pasado, y el de 15 dias dentro del 
cual ha de verificar el pago del primer plazo, se le declarará 
incurso en los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, 
parándole entero perjuicio. 6356

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

El Rey de Prusia, que llegará á Compiegne el G, 
partirá de allí el 8 , y no asistirá á partida alguna de 
caza ni á revista de tropas.

El General Froissard, Ayudante de Campo del 
Emperador; M. Bourgoing, Caballerizo, y M. deRian- 
court, Chambelán de S. M., estarán á las órdenes 
del Rey Guillermo I durante su permanencia en 
París.

S ir  E n r iq u e  B u lw e r , E m b ajad o r de In g la te rra  en  
C onstan tinopla , d esem barcó  el 28 de  S etiem b re  en 
M arsella , h ab ien d o  pasado po r P a rís  con d irección  
á  la cap ita l de  In g la te rra .

Correspondencias de Londres, fecha 29 de Setiem
bre, anuncian que el Almirantazgo inglés ha dado ór
den de armar en Plymouth un trasporte de vapor con 
el objeto de partir á mediados de Octubre á la costa oc
cidental de Africa, habiéndose fletado al mismo tiem
po otro buque con igual destino, los cuales traspor
tarán, según se cree, tropas y material á Lagos, cuyo 
puerto ha adquirido Inglaterra en el golfo de Benin. 
Parece que un Enviado de la Gran Bretaña llevará 
una misión particular para el Rey de Dahomey, y se 
embarcará en uno de los dos buques indicados.

Sabido es que Lagos confina con Dahomey, 
cuyo Estado es el más rico y considerable de toda la 
costa , y con el cual la Gran Bretaña se halla á pun
te de celebrar un tratado ventaioso.

Escriben de las fronteras del Montenegro á la 
Gaceta del Danubio que ai tomar la ofensiva Omer- 
Bajá convocó el Príncipe en Cettinga una Asam
blea compuesta de los Senadores y Notables del 
país, la cual habia adoptado, entre otras, las siguien
tes resoluciones:

1 .a Enviar dos Diputados al Emperador Napoleón 
con el objeto de solicitar su auxilio en favor de los 
cristianos de Herzegowina y del Montenegro.

2 .a- Emplear todos los medios posibles para impe
dir q;ue Omer-Bajá penetre en el territorio montene- 
grino , son cuyo objeto se defenderán á todo trance 
las comunicaciones que dan paso al interior del país, 
á fin de ganar tiempo para que pueda verificarse 
una expedición por la legión húngara que manda 
M. Tarr sobre la retaguardia del ejército turco.

No necesitamos decir , añade á este propósito Le 
Paus , que publicamos estas noticias con reserva.

Un despacho de Siria anuncia que la fragata de 
vapor M ogador fondeó el 19 de Setiembre en la rada 
de Alejandría procedente de Beyrouth, conduciendo 
al Delegado de la Santa Sede en Siria, M. Valerga, 
que se dirigía á Alepo con objeto de visitar los esta
blecimientos religiosos de dicha ciudad y de la pro
vincia de ciue es canitai.

Las últimas noticias de la América del Sur indi
can haber sobrevenido complicaciones en Caracas en
tre el Gobierno de Venezuela y el Representante fran
c é s , con cuyo motivo el Jefe de la división naval de 
las Antillas y del golfo de Méjico habia enviado el 
aviso de vapor Surcouf á la Guayra para proteger 
los intereses de Francia. Parece, sin embargo, que las 
complicaciones carecen de gravedad.

INTERIO R.
MADRID 5 DE OCTUBRE.

S o c ie d a d  e c o n ÓíMIca m a t r i t e n s e .— Jurado de premios 
á la v irtud.—Concurso de 1862.

Artículo 1.° La Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del País, aplicando las bases que ha establecido 
para recom pensar el trabajo , la pérdida y el sacrificio, 
d istribuirá en el concurso de 1862 los premios siguientes:

Premios de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.):
Veinte mil reales distribuidos en dos prem ios de á 

2.000 rs. cada uno; y 16 de á 1.000 r s . , que según la vo
luntad del donante D. Luis Page se adjudicarán exclusi
vam ente al operario de uno ú  otro sexo que como te je 
dor empleado en  fabricación haya trabajado hasta me
diados del corriente año en cualesquiera de las fábricas 
públicamente reconocidas ó establecimientos industriales 
de tejidos anchos , hilados ó estampados de géneros de 
seda, lana, hilo ó algodón, existentes oq u e  se establezcan 
en esta provincia de Madrid, y que se hayan distinguido por el m ayor núm ero  de horas de trabajo, por la perfec
ción de sus labores, y especialmente por su laboriosidad, 
sum isión y profundo respeto á sus mayores.

Seis mil reales destinados por el Ministerio de la Gobernación y á v irtud  de Real órden á la piedad filial.
Seis mil reales destinados igualm ente por el Ministe

rio de la Gobernación á la fidelidad y moralidad en el 
servicio doméstico.

Seis mil reales que del fondo general se destinan en 
un solo premio para acciones virtuosas, comprendidas en 
cualesquiera de las categorías designadas en el artícu
lo 3.°Cinco mil reales del premio señalado por el Excelentí
simo Ayuntam iento constitucional de Madrid á la piedad 
filial.

Cinco mil reales de otro premio que el mismo A yun
tamiento destina á la fidelidad y moralidad en el servicio 
doméstico.

Cinco mil reales del fondo general para premio de 
cualesquiera de las acciones virtuosas, com prendidas en 
las categorías del art. 3.*

Cuatro mil reales del fondo general para otro premio 
de igual clase.

Cuatro mil reales del fondo general para otro prem io 
del mismo objeto.

Tres mil reales de un prem io concedido por el Banco 
de España para adjudicarse á la persona que en circuns
tancias difíciles haya dado pruebas de desinterés y fide
lidad.

Tres mil reales del fondo general para premio de cua
lesquiera acción virtuosa de las com prendidas en el a r 
tículo 3.°Diez mil reales del fondo general que aplicará el J u 
rado en partidas de 1.000 á 2.000 rs. vn. por vía de
accésit.

Una medalla de oro, de la Sociedad , de dos onzas.
Una id., de p la ta, de id.
Una id. de id.Declaración de mérito á una doncella joven na tura l 

y domiciliada en esta provincia con opcion al dote de 
3.000 rs. que el Excmo. Sr. Marqués de Malpica la en 
tregará cuando contraiga m atrim onio; al efecto se la ex
pedirá la oportuna certificación ; para el 23 de Enero de 
1862 no ha de haber cumplido 25 años.La Sociedad distribuirá además cuatro medallas de 
bronce, cartas de aprecio y certificados de m érito , ha
ciéndose menciones honoríficas en el indicado concepto 
de accésit.

Art. 2.° El Jurado puede proponer y la Sociedad apro
bar el aumento de prem ios, si así lo perm ite el estado 
de los fondos, ó lo requiere el núm ero de acciones v e r
daderamente dignas de recompensa pública.

También puede el Jurado d istribu ir los premios en tre  
dos ó más individuos, cuando así lo aconseje la equidad.

Igualmente puede acordar la distribución ó inversión , 
to tafó  parcial, del im porte de los premios en m uebles,

ropas ó imposiciones en la Caja de A horros, á nom bre de 
los interesados, según los casos y circunstancias.

Art. 3.* Pueden optar á los premios que no tienen 
ya objeto determinado las acciones comprendidas en las 
categorías siguientes:

1.* Amor pa terno : Privaciones extraordinarias que se 
im pongan, ó verdaderos sacrificios que hagan los padres 
y m adres para criar , educar é instru ir á sus hijos.

2.a Piedad filial: Rasgos notables de este deber, seña
ladam ente respecto de padres ancianos y desvalidos.

3.a Caridad y benevolencia: Oficios de caridad con 
los parientes pobres, con los expósitos, los huérfanos, los 
obreros inválidos &c. &c.

4.a Servicio doméstico: Actos m uy recomendables de 
fidelidad, m oralidad y constancia.

5.a Benevolencia y generosidad de los amos y m aes
tros con sus criados y dependientes.

6.a V a lo r: Arrojo y desinterés en tos incendios, 
inundaciones, naufragios, hundim ientos, tum ultos, asfixias &c. &c. para salvar la vida ó de un gran peligro al prój imo.

7.a Devolución á sus.dueños é entrega voluntaria en 
depósito de objetos y cantidades de algún valor olvida
das, extraviadas ó pe rd id as , en los casos de no poderse 
probar la mala fe del detentor.

8.a Y en general todo oficio de caridad, y aun todo 
deber moral de justicia que por sus circunstancias ó por 
las de su autor sea m eritorio y extraordinario á juicio 
del Jurado.

Art. 4.° Se concederán los premios, sin distinción de 
personas ni clases, á los que hayan practicado y conti - 
núen practicando en la provincia de Madrid ó fuera de 
ella, con tal de que estén domiciliados en la misma, 
cualquiera de los actos citados en el artículo anterior.

Se destinarán especialmente los premios pecuniarios, 
ó en valores materiales, á las clases menesterosas.

Art. 5.° Se gestionarán los premios por tercera per
sona, sin que para ello sea necesario el consentimiento 
del interesado; y no se dará curso á instancias directas de estos.

Art. 6.° Cuando un hecho virtuoso haya sido premiado 
en determ inada persona por alguna Autoridad ó corpo
ración oficial, no se adjudicará de ordinario por la So
ciedad Económica á la misma persona y por el mismo 
hecho el premio por ella anunciado, reservándolo para 
otro individuo digno de él por idéntico acto; pero el Ju
rado, cuando hallase motivos y circunstancias especia
les, podrá proponer á la Sociedad la aplicación de su pre
mio al que ya hubiere sido premiado en los indicados 
térm inos.

Art. 7.a La Sociedad ruega á las Autoridades, corpo
raciones y particulares que tengan conocimiento de ac
ciones v irtuosas, extraordinarias ó notables, se sirvan 
comunicar las indicaciones suficientes para com probar 
el hecho y graduar el m érito al Secretario del Jurado; 
dirigiendo los oficios á la Secretaría de la Sociedad , establecida en la calle del Turco, núm . 5.Art. 8.* El plazo para recib ir las propuestas term ina
rá el 31 de Octubre próximo, sin que después de este 
dia se admita propuesta alguna.

Art. 9.° Se d istribuirán  los premios en sesión pública 
y solemne el 23 de Enero de 1862 , dias de S. ¿\. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias D. Alfonso Francisco Pe- 
layo, ó el dia que designe S. M. la R e in a  si, como se es
pera , se digna honrar el acto y entregar por su mano 
las recom pensas.

Art. 10. La Memoria que se ha de leer en esta sesión 
pondrá en conocimiento del público las tareas del J u r a 
do, los nom bres de las personas piadosas que hayan h e 
cho donativos, legados ó fundaciones, y el estado de los 
fondos, los cuales continúan recibiéndose en el Banco de 
E spaña, trasladándose en seguida á la Caja general de 
Depósitos.

Madrid 14 de Setiem bre de 1861.=El Director de la 
Sociedad , Agustín P ascual.= E l Censor de la Sociedad, 
Miguel Bosch y Juliá. =  Ei Secretario gen era l, Pablo 
Abejón.

Ayer, no obstante no haber habido besamanos oficial, 
se presentaron en Palacio, no solamente todos los Minis
tros, sino cuantas personas notables encierra Madrid. El 
doble objeto de saludar á S. M. el R e y , y de adquirir no
ticias de la salud de la Infanta Doña Concepción, llevó 
al Régio Alcázar á m ultitud de personas.
  La Universidad Central ha adjudicado este año el
premio extraordinario del Doctorado en la Facultad de 
Derecho (sección del civil y canónico), ó sea una m eda
lla de oro y el título de Doctor, con dispensa del pago 
de los derechos de arancel, al entendido y joven escritor 
D. Alejandro Menendez de Luarca. Este aventajado discí
pulo de la Universidad habia obtenido ya la Licenciatura 
en la misma Facultad y sección, tam bién por premio ex
traordinario .
  Parece que se está acabando de am ueb lar, y quemuy pronto se abrirá al público, el nuevo café de la 
Puerta del Sol, esquina á la calle de Preciados. Tanto en 
el lujo y belleza, como en el servicio esmerado y la bue
na calidad de las bebidas, com petirá, á no dudarlo, este 
establecimiento con el que se inauguró hace pocos dias 
en la casa del Sr. Manzanedo.

ALICANTE 3 de Octubre.— Ayer se reunió en sesión 
ordinaria en las oficinas del Sindicato de riegos la comi
sión que entiende en las obras de exploración de aguas.

El Sr. Llovet, que asistió á e lla , dió cuenta del esta
do de los trabajos, y del éxito cada vez m ás satisfactorio 
que ofrecen.

Se presentaron al exámen de la comisión algunas 
muestras recibidas de Barcelona de las curvas de barro 
que han de em plearse en la formación del acueducto en 
la misma forma adoptada en Cataluña para este género 
de obras, cuyo proyecto mereció la completa aprobación 
de la Junta.Finalm ente, se adoptaron algunas resoluciones im por
tantes, en tre  ellas convocar á una jun ta  general de re 
gantes para tratar de los medios m ateriales necesarios 
para acometer los trabajos de Torrem anzanas , cuyas 
grandes proporciones exigen otros recursos que los em 
pleados en las obras que se ejecutan hoy.

También se resolvió que el Sr. L lovet, acompañado 
de los Sres. Señante y C orradi, pasen m añana á girar 
una visita á aquellos trabajos con objeto de disponer lo 
necesario para dar principio á las obras de fábrica. 
[ El Comercio. )

VALENCIA 3 de Octubre.— El tren  extraordinario 
que. condujo á Madrid ai Em bajador m arroquí Príncipe 
M uley-el-Abbas, salió de Valencia á las tres y 19 m i
nutos, entrando en la estación de Almansa á las seis y 
27 m inutos; invirtiendo en un trayecto de 194 kilóm e
tros un  total de tres horas y ocho minutos. De este 
tiempo deben deducirse 14 minutos que se detuvo el 
tren en la estación nueva de Játiva para tom ar agua y 
carbón y engrasar la máquina , y 16 que estuvo parado 
en Fuente la Higuera para el mismo objeto. Hechas estas 
deducciones, resulta que el tí en estuvo solo en movi
miento dos horas y 38 m inutas; y si se añade que la 
velocidad dism inuía al pasar por las estaciones y por 
las 26 agujas de la línea, se com prenderá que la mitad 
del viaje por lo ménos se verificó con una m archa de 55 
á 70 kilómetros por hora sin el m enor incidente.

No puede hacerse mayor elogio, del buen estado del 
camino y de lo inm ejorable del servicio.

El tren Real que salió de la estación de Valencia fué 
hasta Madrid. [La Opinión.)

BOLETIN DE TEATRO S.

El distinguido actor D. Julián Romea ha comenzado 
con singular acierto la temporada cómica del presente 
año, y continúa dando pruebas del afan con que tr-jta de 
complacer al público, siendo tantas las ovaciones o b te
nidas por tan inteligente artista en la escena como no
ches se ha presentado á in te rp re tar diferentes obras en 
el coliseo de Variedades.

Si en Sullivan  y Desde Toledo á Madrid se confundie
ron nuestros aplausos con los de la num erosa concur
rencia que asistió á esas representaciones , los que ayer 
le tributam os no fueron ménos repelidos y entusiastas 
al ver al Sr. Romea en el papel de D. Diego en el drama 
La oración d$ la tarde , original de nuestro querido com 
pañero D. Luis Mariano de Larra.

La entonación, el gesto y la verdad con que el a r 
tista supo in terpretar la creación del poeta nos parecieron ayer elevados á una a ltu ra  á que sglo es dado llegar á los actores de verdadero talento. Así hubo de 
com prenderlo el público, que demostró diferentes veces 
al Sr. Romea con extraordinarios ap lau so s , llamándole 
á la escena, cómo sabe recom pensar su mérito y sus es
fuerzos.

Por último, mencionamos á la señorita Berrobianco, 
que desempeñó con inteligencia y sentimiento su p a p e l, 
por lo cual mereció especiales muestras de agrado de los 
concurrentes que ocupaban todas las localidades del teatro.

Siguiendo por senda tan felizmente comenzada, repe
tim os, es seguro que el citado coliseo merecerá señalada 
predilección por los amantes del arte  dram ático e s 
pañol.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PAIrimonio.—El dia 5 de O c tub re , á la una de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general y en la A dm inis
tración del Real Sitio de Aranjuez la doble subasta por 
pujas á la llana de los pastos del quin to  titulado Puente 
largo.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y Adm inistración del Real Sitio.

Palacio 21 de Setiembre de 1861.=El Jefe de Sección* 
Tomás Zaragoza. 6129—1

El dia 11 del corriente se celebrará doble subasta por ! 
pujas á la llana en la Intendencia general y en la Admi
nistración del Real Sitio del Pardo , á la una y media de la ta rde , del carbón que resulte en el cuartel de Quera- da ; á las dos de las leñas que resulten en la limpia del 
tercer trozo del rio M anzanares; á las dos y media del 
carbón del cuartel de N avachescas, y á las tres de la 
chavasca del mismo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración del Real Sitio.

Palacio 1.* de O ctubre de 1861.=El Secretario , Anto
nio Flores. 6335—3

El dia 11 del corriente m e s , á la una de la tarde, se 
celebrará en la Intendencia general y en la A dm inistra
ción del Real Sitio de San Ildefonso doble subasta por 
pujas á la llana de 30.000 arrobas de carbón que se ca l
cula podrán hacerse en las matas robledales de la dehesa 
de Matabueyes.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 1.° de Octubre de 1861.= E l  Secretario , Anto
nio Flores. 6336 — 3

SE HALLA VACANTE UNA CAPELLANIA CURADA 
de la parroquia de la villa de Torrelavega , Obispado de 
S a n ta n d e r , que es de patronato laical y presentación del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna. Los adornados de los requi
sitos necesarios que aspiren á su obtención dirigirán sus 
solicitudes acompañadas de las correspondientes testimo
niales al Excmo. Sr. Patrono, calle de D. Pedro , núm . 10, 
hasta el dia 2 de Noviembre próxim o; debiendo los p re 
tendientes expresar si han sido ó no aprobados en co n 
curso abierto de la diócesis,

Madrid 3 de O ctubre de 1 8 6 1 .= El encargado de la 
Delegación general de S. E . , Manuel María Moreno.

6374—2

EN LA PORTERIA DE L á DIRECCION GENERAL DE Aduanas y Aranceles se hallan de venta las Ordenanzas 
generales de la R enta, aprobadas por Real órden de 20 
de Julio ú ltim o, en cuyo documento se han recopilado 
cuantas disposiciones alteraron ó modificaron el pub li
cado an teriorm ente: véndese cada ejemplar al precio 
de 19 rs. vn. Asimismo se li dian de venta los impresos 
siguientes:

Cuadros del comercio exterior de España con sus po
sesiones do Ultram ar y Potencias extranjeras en los años
de 1849 y 1850..................................................................  20

Idem 1851, 1852 y 1853...........................................  30
Idem 1854.....................................................................  10
Idem 1855.................   10
Idem 1856..................................................................... 10
Idem L 57 .....................................................................  10
Idem 1858,..................................................................  10
Idem 1859....................................................................  20
Cuadros del comercio de cabotaje de los años

de 1857............................................   10
Idem 1858.....................................................................  10
Idem 1859.....................................................................  20

6370—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BIL- 
bao.—El 2 del próximo mes de Noviembre empezará el 
pago en estas oficinas de Bilbao del cupón de intereses de 
las acciones que vence el dia 1.°, para lo cual se. presen
tarán  los cupones, ó el documento de depósito de las acciones, con una factura que se entregará en las oficinas. 
No serán satisfechos los cupones de las acciones que es
tuviesen en descubierto de algún dividendo pasivo.

Bilbao 30 de Setiem bre de 1861.=El Director geren
te, P. A., Pablo de Epalza. 6310

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRE~ 
sa de Desagüe y Explotación en Sierra Almagrera ha acor
dado exigir á los señores accionistas el sexto plazo , con 
arreglo al art. 19 de los estatutos, y con sujeción á lo 
prevenido en los 10, 18, 21 y 22 de los mismos.

El pago se hará en las oficinas del Sr. D. Francisco 
de Paula Mellado, calle de Santa Teresa, núm . 8, en don
de al presentar las acciones darán el oportuno resguardo.

Madrid 3 de Octubre de 186 I.= S . A .= E l Tenedor de 
lib ro s , J. D. Navarro. 6339— 1

SA N TO  DEL D IA.
San F roilán, Obispo, patrón de León, y Santos Atilano, 

Obispo y  confesor, Plácido y  compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Presbíteros naturales 

de Madrid.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio 4 de Octubre de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- n. refacidoiQ' tura en turaeníra- Dlrtceto» ESTADO DEL HORAS. Y mi lime- grado» do» centí- \ TUnto. CIELO, tros. Reanimar, grados.
6 m . .  705,60 11*.5 14a,4 E. N. E. Cási cub.°
9 m , . 705,96 14a,2 17a,8......N............ Pocs. nub.

4 2 . . . . -  705,63 17a,2 21a,5 N. N. O. Nubes.
3 t .  , .  704,79 49\1 23a59 N. N. O. Idem.
6 t .  . .  705,14 16a,2 20a,2 N. N. O. Cási cub.a
9 n . , .  705,86 14a,3 17°,9 N. N. O. Nubes.

T em peratura m áxim a del dia . . . .  21a,3 26°,2
T em peratu ra  m áxim a al sol  29a,4 36p,8
T em p eratu ra  m ínim a del dia  11#,4 13*,9
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 1,4 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 horas (dia 3 ).. 14,6 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Rstade Xetade
al nivel tura. .íln !n de la mar.LIDADBS. del mar. TÍ6lUo- cielo.

M adrid ... 759,3 17,8 N orte. Poconub.0. »
Barcelona. 760,0 2ty) Este. . Nubes Tranquila.
P a lm a ... .  761,9 24,6 » M uynub.0. Idem.
Alicante.. 759,5 19,9 E s te ..  C u b ie rto .. Idem.
S. F ernando áias8L  760,9 20,6 O^SO. N u b e s .. . Gruesa.
L isb o a ...  761,8 19,5 N .N .O  C ásicub.a.. Bella.
O p o rto ...  762,3 20,4 E s te ..  Vapores. . Rizada.
B ilb ao .... 760,0 20,2 S. E ... Cási desp .\ G ran oleaje.
Oporto (2). 759,4 20,3 Oeste.. Nubes Rizada.
Lisboa (3). 756,8 19,5 E. S.E  Cásic.a,llu.‘ Agitada.
Oporto id. 760,5 1 21,0 IOeste.. N u b es .. . .  Peq.°oleaje.

A las siete de la mañana.
M arsella..! 755,9 16,4 N. E . .  Despejado . |En calma.B ayona... 759,2 21,0 S u d .. .  C ubierto ... De leva.B rest., . . .  I 762,2 16,2 E ste ... Despejado . !En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Setiembre de 1861 á las siete de la mañana .

íz '^ s sssssdi iSaróma- Tempera*¡ircredu- turnen Dlrseelo* ESTADOT nr*AT IDÁDES eido á 0o gr Aá oí áti 1 ’ j alniYgí centigrs- vísate. DEL CIELO,del mar. dos.
» i.,,.    w  ■■■'■■■■■ ■ — >i w .  ■... - m » '■ • nmm u t . j.u mmmimmmmM u»

D u n q u e rq u e .. . . . . .  758,5. 14*,0. -S. S. O. Cubierto.
P a rís .......................   761,7, U a,8 .|S . E .. . ¡Desp.°,vapores.
B a y o n a . e 760,5. » S. K.. .  ¡ Despejado.
Lyon * * .... 3 . 765,2. 12°,5.¡S. E.. . Nublado.
Bruselas, 762,4, 13°,5. >S.......... «Cubierto.
Viena. 762,4. 14°,0. jN.N.O. Cub.°, niebla.
T u r i n . . 764,2. 18°,5.IN. E . . Sereno, niebla.
Roma,’ ! . . . . * . 7 60^9! 139,4 .!E ..........Despejado.
F lorencia .. . . . . . .  » » 1 » »San P e te rsb u rg o . 762,7. oM,5 .|N . E ..  »
C o n s tan tin o p la ... a * I * „  ,S tockolm o.. . . . . .  j 772,6. 4°,4. ¡Calma. Poco nublado.
C o p e n h a g u e ... . . .  768,6, 11°,4 . E ..........¡Despejado.
G reenvich .. . • . . .  754,6. 1 5* 3 S. O . . . ¡Idem.Leipzig   765,8. 1 1°,8 . E . . . . . tSereno.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itid os en este dia po r la  In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DÍA DB HOTé
2 658 fanegas de trigo .3.910 a rrobas de h a rin a  de id.

14.047 arro bas  de carbón.110 v acas , que componen 39.957 lib ras  de peso.
750 ca rn e ro s , que hacen 17.553 lib ras de peso.

PRECIOS D5 ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR KN XL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 44 á 48 rs , a r r o b a ,  y de 18 ¿ 20 
cu arto s  libra.Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 74 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra .Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 
cuartos lib ra .

Jam ón , de 98 á 108 r s .  a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 69 á 71 rs . a rroba , y de 22 á 24 cuartos libra.

Vino, de 36 á 46 rs . a rrob a , y de 12 á 16 cuartos c u a r 
tillo.Pan de dos lib ras  de 13 á 15 cuartos.

G arbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 
libra.Judias, de 24 á 28 rs. arroba , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra .

Arroz, de 3J á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos 
libra.

L entejas, de 16 á 18 rs . a rro b a , y  de 7 á 8 cuartos 
lib ra .C arb ó n , de 7 á 8 rs . a rroba.

Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos 
lib ra .

P ata tas, de 4 á 5 r s .  a r ro b a , y á 2 cuartos lib ra .
PRICIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
C ebada, de 31 á 33 rs. fanega.
A lg arro b a, á 40 rs . id.
Trigo ven d id o   1.434 fanegas.
Quedan por v en d er. . 1.795 id.

Precio m áximo  62.
Idem  m ín im o ..  ..........  52.
Idem  m ed io ................... 57,82

Nota. Trigo t r e c h e l , 80 fanegas á 63 rs.
Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  inteligencia.
Madrid 4 de Octubre de 1861. =  El A lcalderG orre-

gidor f D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
ParU  4 de Octubre de 1861.

Fondo* franceses. J J  JfpoV*?¿ó;//.*.* .* .* .* ! 5 , 1 0 .

53 por 100 in te rio r  47 1/8.
Idem ex terio r..................... 49.
Idem diferida.................... 42.

Consolidados..................................................    92 7/8 á 93.
Amberes 30 de Setiembre.— In te rio r , 4 6 7 /8 .—Diferi

da . 41 1/2.
ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.—P ri
m era representación de Lucrezia Borgia, ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A las ocho de la noche. — 
Los polvos de la madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y inedia de la no
che.— Azon Vizconti, zarzuela en tres actos, de los se
ñores D. Antonio García Gutiérrez y D. Emilio Arríela.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Un cocinero.— Un pleito.— Caballo blanco.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La oración de la tarde , dram a en tres actos.— El Cama-  
val español, baile .— El pleito del pastor, sainete.

Circo de Pr ic b , calle de Recoletos. — A las ocho V 
media de la noche.—Gran función á beneficio de los her
manos Rizzarelli.


